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EL TRABAJO DE LOS PENADOS.

Con ese título, han aparecido en la 
prensa de Madrid, extensas manifes
taciones encaminadas á examinar el 
Real Decreto que ha publicado el Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, 
sobre el tema que forma el concepto 
del epígrafe de estas líneas.

Habíase mirado con notable des
cuido hasta ahora, y aún en nuestro 
concepto, bajo un prisma de erróneos 
principios, así en cuanto á la ciencia 
de administración, como en lo que 
toca á la ciencia econónaica, la cues; 
tion del trabajo de los penados, y si 
él debería ser libre y expontáneo de 
los mismos interesados ó debería ser 
impuesto como una obligación forzosa 
y ínoralizadora.

Disentían en eso los pareceres de 
las más competentes personas llama
das á intervenir en el estudio y so
lución de problema tan interesan
te teniendo eso en suspenso, todas 
las voluntades que estaban interesa
das en dar vida á la reforma que era 
preciso efectuar, en punto tan deli
cado como importante de la Adminis-
tración pública. '

Ya desde la publicación de la Or- ’ 
denanza general para los presidios, 
decretada en 11 de abril de 1831, esos 
establecimientos principiaron á re
girse de muy distinta y mejor ma
nera, y su policía, su higiene y su 
moral, obedeció á más rígidos prin
cipios y prácticas más severas y con
venientes: mas el problema, empero, 
que merece llamarse profundamente 
social de los penales, bien pocos pro
gresos fué experimentando; siguiendo 
en esto, al mismo compás, el régimen 
de los establecimientos carcelarios, 
nada culto, económico ni edificante, 
aún en nuestros dias se advierte,

Pero el Estado, en tanto, por lo que 
hace á los gastos que ocasionan los 
presidios, ó establecimientos penales, 
sufraga aquéllos puntual é íntegra
mente en cada año, y á su vez los 
presupuestos provinciales y munici
pales, atienden de igual modo, á los 

-- Que ocasionan las cárceles.
Todo eso que se eleva á sumas cuan

tiosas, tenía que producir, en algún 
momento, por necesidad absoluta, el 
que los Gobiernos, y la ciencia en su 
esfera, tratasen de investigar, con el 
más grande empeño, por qué medios, 
y de qué manera, podrían ser atendi
das tales obligaciones, sin que fuese 
tan enorme el quebranto para los Ion- 
dos públicos. . . ,

Coincidió su mismo criterio en las 
conclusiones, á que, unos y otros, 
llegaron en tan magna cuestión, y 
entonces entró la digresión, como era 
natural en otra faz, para convenu, 
en que fuese uno mismo el procedi
miento que se empleara, y el objeto 
quedase alcanzado.

Sería de inmenso interes, sin duda, 
pero no seguiremos, ciertamente, en 
la manifestación rigorosa y circuns
tanciada, de las diversas vicisitudes 
por que ha pasado la discusión de ese 
asunto: necesitaríamos para eso de un 
espacio de tiempo demasiado largo, 
y siempre abrigaríamos el temor de 
molestar con ello demasiado á nues
tros ilustrados abonados.

Para que formen, empero, los mis
mos, juicio suficiente, respecto al al
cance y consecuencias de la reforma 
efectuada por el señor Ministro de la 
Gobernación, con el Real decreto ya 
mencionado, vean aquéllos en qué 
términos estima un periódico de la 
Córte, esa soberana resolución.

Dice así el mismo:
«Razón tiene el señor don Venancio Gon

zalez al decir en el preámbulo del real de
creto sobre el trabajo de los penados, que 
los establecimientos penitenciarios no cor
responden á lo que la opinion pública, en 
armonía con las exigencias modernas, re
clama imperiosamente.»

«¡Qué cuadros podrían trazarse de la per
version de costumbres y de la inmoralidad 
que reina en los presidios!» >

«Allí, de 19.000 corrigendos, hay 15.000 i 
ociosos, que, no teniendo otra cosa que 
hacer, propagan los vicios más repugnan
tes y enaltecen los crímenes de que se 
vanaglorian.»

«En el dia, según los datos expuestos 
en el preámbulo, ios penados que trabajan 
por contrata para empresas particulares, solo ¡ 
alcanzan una peseta y setenta y cinco cén
timos de beneficio, cantidad que no es 
ciertamente grande estímulo para la labo
riosidad. El trabajo en lo sucesivo será li
bre, contratado y por administración.»

«El libre podrá ser colectivo en talleres 
ó individual, de modo que los penados po
drán asociarse para consagrarse á tareas 
útiles y provechosas, acostumbrándose á la 
organización del trabajo, realizando una de 
las aspiraciones de las clases obreras. Se 
exije á ios penados que quieran trabajar 
libremente una cuota mensual que no ha 
de exceder del coste de la alimentación y 
un 5 por 100 más, aplicable al fondo de 
reserva ó de ahorro. Los no inscritos en 
talleres deberán entregar en la Caja del 
penal la mitad de las utilidades hasta^ cu
brir la mitad de la cuota designada á los 
que formen parte de ios talleres concedidos.»

«El trabajo contratado se organizará cons
tituyendo talleres por concesión temporal 
ó fija, debiendo abonarse por cada penado 
una cuota igual á la señalada como máximun 
á los trabajadores libres y otra cantidad 
alzada por ocupación de local _y gastos de 
custodia y servicio, sin perjuicio de las re
tribuciones dadas en mano á los operarios 
por jornal ó á destajo.»

«El trabajo por administración es el que 
se desempeñe en obras públicas ó en de
terminados servicios en el interior de las 
poblaciones ó en talleres establecidos por 
la Dirección general, dándose un plus á 
los penados, compuesto de los gastos de 
sostenimiento y responsabilidades, y de lo 
que ha de entregárseles para si y deven
gar por ahorros.»

«No ha de estar nadie ocioso. Los que 
no estén adscritos á talleres ni trabajen por 
su cuenta, se destinarán á los servicios me
cánicos del establecimiento.»

«Los penados en su inayor parte son in
capaces de iniciativa para el trabajo libre, 
si no se les facilitan ios medios, en lo 
cual está interesada la Administración para
conseguir que los establecimientos peniten
ciarios se sost&ngan con sus propios recur
sos. Si falta iniciativa, la facultad de esta
blecer talleres por la Administración puede 
suplirla, y bajo este punto de vista puede 
hacerse mucho, porque el Estado necesita 
suministros de todo género, sobre todo en 
utensilios y equipos para el ejército,»

«El decreto, por lo tanto, alcanza los 
aplausos de todo el mundo. Ahora lo que 
necesita es que el señor ministro de la 
Gobernación procure que su obra se rea
lice sin vacilaciones y habrá alcanzado una 
gloria, la de redimir al criminal.»

«El trabajo es moralizador, y ofrece, ade
más, á los delincuentes, los medios de 
volver á la sociedad dotados de aptitudes 
para procurarse el sustento, en vez de 
acudir á la reincidencia con toda la suma 
de perversidades adquirida entre los que

hoy están persuadidos de que no les cabe 
otro destino que el de la criminalidad.»

Gomo, en varios conceptos, es del 
mayor interés el problema que de
jamos apuntado, posible será que de él 
volvamos á ocuparnos especialmente 
en nuestras cuotidianas tareas.

LA REUNION DE LA MAYORÍA.

Madrid, 9 de mayo de 1886.
Desde las nueve y media empezaron á 

llenarse los salones de la Presidencia del 
Consejo, y á la hora de la cita apenas fal
taba alguno.

A las diez y media de la noche ocupó su 
puesto el señor presidente del Consejo de 
ministros y dijo:

DISCURSO DEL SEÑOR SAGASTA.
Antes de abrirse las Córtes es necesario 

que los afiliados á cada partido político, y 
que tienen la suerte de haber alcanzado la 
representación de su país, se reunan, no 
solo para ponerse de acuerdo sobre los pri
meros trabajos parlamentarios, sino para 
que se vean, se conozcan y se traten como 
amigos aquellos que quizá hasta entónces 
no se hayan conocido más' que como cor
religionarios. Hé aquí el . objeto de esta 
reunion, en la que al dirigirme á los seño- | 
res diputados electos que van á formar la 
mayoría, he de empezar saludando en nom
bre del gobierno, á la vez que en el mió, 
á mis correligionarios y amigos, y despues 
de agradecerles en el alma la bondad con 
que han respondido á mi llamamiento, les 
he de felicitar de todo corazón por el .triunfo 
que han alcanzado en la última contienda 
electoral, sintiendo no poder hacer lo mismo 
con aquellos amigos y compañeros nuestros 
consecuentes y leales que no han tenido 
la fortuna que nosotros, y á quienes echo 

i de menos con verdadero sentimiento en este 
sitio.

Estos amigos nuestros no han tenido la 
suerte de alcanzar la representación de nues
tro partido, los unos por adversa fortuna, 
los más víctimas de amaños electorales, que 
las oposiciones han atribuido con notoria 
injusticia al gobierno, y sobre Iqs cuales 
yo no diré ni una sola palabra, porque no 
vengo aquí á atacar á nadie; me limito á 
aplazar esta cuestión para cuando se abran 
las Córtes, que será pasado mañana, y allí 
se verá si se han combatido amaños y vio
lencias en las elecciones que acaban de rea
lizarse y en caso de haberse cometido, si 
han tenido lugar á pesar del gobierno y con
tra muchos de sus amigos.

Por lo demás, el resultado general de las 
elecciones es la mejor apología de la con
ducta electoral del gobierno. Todos los par
tidos políticos del país han acudido á las 
urnas; algunos de ellos no se han apres
tado á la lucha hasta última hora espe
rando á ver si era verdad la sinceridad 
electoral que el gobierno había prometido; 
al fin todos han luchado y ninguno está 
pesaroso de haberlo hecho, porque todos 
han alcanzado un resultado que no espe
raban y que en otras elecciones no pudie
ron ni siquiera pretendieron alcanzar. En 
estas Córtes estarán, por consiguiente, re
presentados todos los partidos políticos de 
España, todos los matices políticos del país, 
desde el tradicionalista más puro hasta el 
más disolvente idealista, desde aquel que 
sueña una pátria inmóvil y petrificada hasta 
aquel que pretende despedazarla queriendo 
hacer de una gran pátria pequeños Estados.

Por lo demás, si se han cometido abu
sos electorales en algunos distritos, anali
cémoslos imparcialmente en la discusión de 
actas; no teniendo contemplaciones con nin
guna de las personas que los hayan come
tido, haya sido para favorecer á nuestros 
amigos ó haya sido para favorecer á nuestros

adversarios, anulando sin consideración nin- 1 
guna toda acta viciosa, procurando el cas
tigo de los que en este punto hayan de
linquido; y en último resultado, si fuera 
necesario y las leyes lo permitieran, pro
poniendo hasta la privación del derecho 
electoral á aquellas localidades que tan mal 
lo hayan empleado. En esto, amigos y com
pañeros mios, el gobierno no tiene más in
terés que el interés de la justicia, resuelto 
como está á que la sinceridad electoral, 
que él ha querido llevar á todas partes, no 
quede en ninguna atropellada impunemente 
por nada ni por nadie.

El partido liberal obtuvo el poder en mo
mentos de suprema angustia. Los desastres 
de todo género de que fué víctima nuestro 
desdichado país en el último año de infeliz 
recordación fueron coronados con la ines
perada muerte de don Alfonso XII. Todo 
el mundo presagiaba para nuestra pátria, 
como consecuencia de desgracia tan grande, 
desdichas sin cuento; y en tan críticos mo
mentos, la aceptación del poder se impo
nía más que como deber político, con exi
gencia de honor.

A la muerte del monarca surgió de la ley 
la regencia de su augusta y atribulada es
posa, que obligada por la Constitución del 
Estado y confiada en la nobleza del pue- 

í blo español, recogió las prerogativas de la 
Corona, en virtud de las cuales se dignó 
llamar á sus Consejos al partido liberal; y ' 
los desastres que tan pavorosamente se anun
ciaban, no vinieron, y ha renacido la con
fianza y se ha consolidado el crédito, y la 
nación está en calma y los ciudadanos pue
den ejercer libremente todos sus derechos 
y los partidos hacer sin obstáculo alguno 
la propaganda pacífica de sus ideas; y vi
vimos en una paz octaviana, gracias, seño
res, á la sensatez de esta nación, que se 
postra ante la ley y que en tan extraor
dinarias circunstancias ha dado un notable 
ejemplo, que merece ser imitado hasta por 
los pueblos más dignos de la libertad; y 
gracias también á la discreción, á la cordura 
y á la rectitud con que cumple su eleva- 
dísima misión la triste viuda de don Al
fonso XII.

Lo digo con la sinceridad de hombre hon
rado y como un grito que sin querer se 
escapa de mi conciencia: si puede haber 
compensación á pérdida tan irreparable y 
lenitivo á tanta desgracia, se encuentra en 
la sustitución que con su augusta viuda ha 
tenido nuestro malogrado monarca.

Por consiguiente, no está personificada 
hoy la monarquía en esforzado varón; pero 
lo está en discreta y virtuosa dama que sabe 
cumplir á maravilla sus deberes constitu
cionales y que cuida de las cosas y de los 
intereses que, por su elevadísima misión, 
están bajo su mano, con aquel amor que 
sólo se engendra en corazones jóvenes, lle
nos de sanas esperanzas y rebosando hon
radas ilusiones. A fortalecer estas sanas 
esperanzas y á realizar estas honradas ilusio
nes debe encaminarse el esfuerzo de todo 
buen español en bien de la pátria, señores, 
porque la monarquía aparte de que encarna 
toda la vida nacional y resume en si grandes 
prestigios, inmensos sacrificios y hechos glo
riosos de muchos siglos, es la ley, y la ley 
no debe inspirar menos respeto y tener me
nos fuerza cuando está representada por la 
virtud y la discreción de una dama que 
cuando lo está por el valor y el talento de 
esforzado varón.

Quédese para los pueblos bárbaros el res
peto á la ley por la personificación de la 
fuerza, que los pueblos civilizados, y sobre 
todo, las almas nobles, con mas gusto se 
someten á la ley por ser ley, que por la 
fuerza de su personificación.

Serena y fuerte vive la monarquía en In
glaterra, á pesar de estar personificada por 
triste y delicada dama; y el pueblo inglés 
está oigulloso de esto, porque en esa egregia 
princesa ve el espejo de todas sus virtudes 
y reflejos de todas sus glorias. En Es
paña también están hoy los destinos de la 
pátria regidos por una egregia princesa, 
viuda también y acompañada por la ino
cencia, y como aquella también triste y

virtuosa ¡que no seamos líos españoles me
nos nobles, menos hidalgos y menos ge
nerosos que los ingleses!

Ha perdido la monarquía, es verdad, con 
la muerte del malogrado rey una dignísima 
personificación; pero no ha perdido fuerza, 
porque para que no la pierda estamos aquí 
los monárquicos, hoy más monárquicos que 
ayer por lo mismo que hoy, asoman gran
des peligros al estado social del mundo; 
si, hoy más monárquicos que ayer, porque 
la monarquía, hoy más que ayer, es el tra
bajo, es el crédito, es la libertad, es la paz 
y es la pátria, y yo, que he dicho siem
pre que era monárquico porque era liberal, 
ahora tengo que decir que soy monárquico 
porque soy español y como español quiero, 
ante todo y sobre todo, la unidad y la in
dependencia de la pátria. 5(Muy bien).

Con este espíritu monárquico se propone 
el gobierno desarrollar todo su programa 
sin vacilaciones ni flaquezas y desenvolver 
en leyes orgánicas el proyecto de ley de 
garantías que acordaron nuestros distingui
dos amigos los señores Alonso Martinez y 
Montero Ríos como lazo de union dentro 
del gran partido liberal.

Al efecto el gobierno cumplirá y hará 
cumplir la Constitución del Estado; recha
zando toda idea de reforma, hoy tan inne- 

I cesaría pero más peligrosa que ayer, procu
rará, dando una nueva organización y una 
nueva division á todos los servicios públi
cos, abaratar y simplificar la administración 
y moralizarla con mano vigorosa allí donde 
sea necesario, lo mismo en la Península que 
en Ultramar.

No omitirá medio ninguno, en cuanto los 
recursos del estado lo consientan, para crear 
pronto una marina militar á la altura de los 
adelantos modernos y para proteger y fomen
tar la marina mercante; y hará todo cuanto 
esté de su parte para que el ejército tenga 
interior satisfacción y sea, como no puede 
menos de ser como lo es en todas las na
ciones civilizadas, inspirándose sólo en el 
sentimiento del honor y del patriotismo, ga
rantía segura del órden en el interior y ba
luarte inexpugnable de la dignidad, de Ja 
unidad y de la independencia de la pátria.

Fuertes y numerosas son las oposiciones 
conque vamos á luchar en el Congreso_ y 
en el Senado; pero esto léjos de ser un in
conveniente, lo considero como una ventaja, 
porque hará más íntima, nuestra union, es
trechará más nuestras filas, afirmará más
nuestra disciplina y á todos nos inspirará 
más ánimos y mayores alientos. Las perso
nas ilustres que dirigen estas oposiciones, 
lo mismo las de la derecha que las de la 
izquierda, son una garantía de que si han 
de defender sus ideales y sus procedimien
tos con energía, con decision, con talento, 
no faltarán jamás á los respetos debidos á 
los altos poderes del Estado ni á aquella 
cortesía parlamentaria, que ha hecho hasta 
ahora de la tribuna española una de las 
tribunas más dignas del mundo.

Sí, como es de esperar, así lo hacen las 
oposiciones, toda la consideración de la ma
yoría á las minorías será poca, que las ma
yorías no deben emplear sus rigores, ni hacer 
uso de su fuerza, ni prescindir de su to
lerancia más que contra las invasiones y 
las imprudencias de las minorías. (Muestras 
de aprobación).

El gobierno tiene confianza en el porve
nir, porque cuenta con vuestro apoyo, con 
el apoyo de la Corona, con la lealtad del 
ejército, con la hidalguía del pueblo espa
ñol y con el interés de todos, que el inte
rés de todos está en la paz, á cuya som
bra no ha de encontrar obstáculo alguno la 
libertad; el ciudadano disfrutará de la plena 
y tranquila posición de todos sus derechos; 
el Estado verá renacer y afirmarse su cré
dito; la sociedad podrá entregarse con des
ahogo á la resolución de esos pavorosos pro
blemas que hoy la preocupan y conmueven, 
y la sociedad, el Estado y el ciudadano, 
moviéndose cada cual dentro de su órbita, 
pero prestándose mútua ayuda, podrán al
canzar aquel grado de bienestar y de pros
peridad que es posible alcanzar en este 
mundo en que estamos sujetos todos, desde

— 128 —
—¡Qué hermosa sois, señora!... tan her

mosa, que creo que os parecéis á las dos.
Rafael se detuvo.
—¿Qué quiere decir con esto?
—¡Por Dios, señora! ¿quién puede en

contrar sentido en las palabras de un loco? 
Sin embargo, el pobre infeliz ha debido 
amar á dos mujeres, porque habla de 
ellas continuamente.

Rafael prosiguió:
—Os parecéis á Matilde, y también a 

Emilia... ¿Cómo puede ser que os parez
cáis á las dos, cuando las dos no se pa
recen una á otra?

—Y esas mujeres —le pregunto,—esas 
mujeres á quienes creeis que me parezco, 
Has queríais mucho? , 

—à—respondió Rafael!—si, mucho.
—¿A las dos?
—Sí.
—;Tanto á la una como á la otra?
—Tanto... no lo sé: como no puedo 

coger el corazón y pesar los dos amores 
en un platillo de la balanza...

—¿Las habéis amado al mismo tiempo; 
preguntó Olimpia. , ,

—No—murmuró Rafael;—cuando ame a 
la segunda, ya la primera se había muerto. 

Su voz se extinguió, tanto que á duras 
penas se le oyó decir:

—Muerta... por culpa mia.
—¿Y desde entonces—dijo Olimpia,— 

desde entonces la habéis olvidado?
—¡Olvidado!—exclamó Rafael.—¡Oh, se

ñora! ¡Matilde viene todas las noches á 
velar mi sueño!... y si he amado á Emilia, 
es porque Matilde me lo ha permitido^,.

En este momento el director, á quien 
se hacía el tiempo largo, se dirigió á 
Marcial, al lado del cual estaba, y alzando 
los hombros ligeramente, dijo:

—Lo cierto es caballero, que hay que 
confesar que estas grandes señoras tienen 
caprichos singularísimos.

—¿Por qué?—preguntó Marcial.
—¡Ponerse á hablar con un loco! ¡hacerle 

preguntas acerca de sus amores! ¡escuchar 
con paciencia todas las frivolidades que 
le responda!... francamente, señor mió, es 
cosa que no había visto nunca.

Marcial respondió únicamente por un 
movimiento de cabeza. Este movimiento 
era de asentimiento: quería decir que era 
del mismo parecer que su interlocutor.

Al menos el director lo interpretó así.
Olimpia continuó, dirigiéndose á Rafael:
—¿Dónde está esa Emilia de quien me 

habíais?
—En casa de su padre, donde me está 

esperando—respondió el jóven.—Me espera 
contando los minutos, porque me ama 
tanto como yo la amo, y nos casamos 
mañana.

Al hablar asi, una sonrisa de gozo ilu
minó su pálido rostro.

—¿Por qué no vais á buscarla?—prosi
guió la princesa.

—Ya iré luego—dijo Rafael.
—¿Y por qué no ahora mismo?
—Porque tengo órden de no salir de 

aquí hasta la noche.
—¿Quién os ha dado esa órden’
—Uno á quien tengo que obedecer.
—¿Vuestra Matilde, quizá?

XX

Despues de un corto silencio, la prin
cesa preguntó al director:

—¿Podríais darme algunos detalles?
—¿Acerca de qué, señora?
—Acerca de ese desgraciado jóven.
—Lo haría con mucho gusto, señora; 

pero...
—¿Pero qué?
—Carezco por completo de detalles.
—¿Cómo? ¿no sabéis nada acerca de ese 

jóven?
—Nada absolutamente,
—¿Ni su nombre? ¿ni su edad? ¿ni si

quiera de qué familia es?
—Nada absolutamente, señora princesa.
—Sin embargo, él no habrá venido solo 

aquí: alguien ha debido traerle.
—En efecto, señora princesa; pero los 

que le han traído no estaban mejor en-» 
¿erados que lo estamos nosotros.

— lás
en el mundo si tuvieran el libre uso de 
su razon: se creen ricos^ poderosos, res
petados^ y sus ilusiones son para ellos 
reales y positivas.

Mientras el director iba hablando de 
esta suerte, un jóven de mirada triste, 
mejillas pálidas y meditabundo aspecto 
se acercaba lentamente á Olimpia.

Este jóven era Rafael.
La princesa le reconoció inmediata

mente, y sintió que el corazón empezaba 
á latirle con violencia.

—Y... ese...—preguntó señalando á Ra
fael,—¿es también loco?

El director le contestó:
—Sí señora;—y añadió, sonriendo:—se 

ha vuelto loco... por amor...
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el magnate hasta el desvalido, á la inexo
rable ley de la lucha por la existencia. 
(Aplausos.)

No quiero molestar por más tiempo vues
tra atención. Bastante nos queda que hacer 
para que yo ocupe más tiempo con mis pa
labras, si hemos de llenar el principal ob
jeto que nos ha reunido esta noche, que es 
preparar los primeros trabajos parlamenta
rios, paralo cual hay que designar la mesa 
interina que el Congreso ha de votar en 
su primera reunion, y designar despues los 
individuos que han de formar parte de la 
comisión de actas que ha de componerse de 
15 individuos. La mayoría puede aspirar á 
10, puesto que cada diputado vota cinco.

Al efecto, _ me parece que se debe seguir 
el procedimiento que se ha seguido otras 
veces, á menos que la mayoría acuerde otro 
distinto. Ese procedimiento consiste en nom
brar una comisión nominadora que se en
cargue de proponer á la reunion los in
dividuos que pn su concepto deban formar 
la mesa interina y la comisión de actas.

* *
Acto seguido se nombró lo siguiente: 

Comisión nominadora.
Señores. Martinez (don Cándido), Angbulo 

(don Santiago), Mellado, Laá, Martinez (don 
Wenceslao), Castro Serna, Moncayo, Perez 
Galdós y Flores Dávila.

Puesta de acuerdo propuso la siguiente: 
Candidatura para la mesa.

Presidente, don Cristino Martos.
Vicepresidentes: Señores Valaguer, Cap- 

depón y Maura.
Secretarios: Sres. Sanchez Arjona, Ibarra 

(don Manuel) y Silvela (don Francisco Agus
tin).

Comisión de actas.
Marqués del Valdeterrazo.—Gomez Ma- 

Valle (don Manuel).—López Puigcer- 
ver.—Garijo (don Cipriano).—Testor.—Cuar- 
tero.—Muruve.—Silvela (don Francisco Agus
tin).—Barroso (don Antonio).
DISCURSO DEL MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO.

Por circunstancias agenas á mi voluntad, 
mi nombre ha figurado, con mejor ó peor 
intención, en algunos periódicos como an
tagonista de la ilustre persona que se con
sidera con derecho—y soy el primero en 
reconocerlo—á ocupar el sitial de la presi
dencia del Congreso.

No ha bastado señores, que yo, en un 
comunicado y bajo mi firma, asegurase cual 
era mi situación política y cuales eran mis 
propósitos.

Debo tantos favores al partido liberal, que 
sería indigno de mi hacer ninguna disiden
cia en momentos tan supremos para la pátria.

Jamás he hecho disidencias. ¿Qué había 
de hacerlas ahora, cuando es necesario que 
estén reunidos todos los monárquicos y que 
la monarquía sea con entusiasmo sosteni
da por todos en frente de la audaz pro
paganda republicana que en estos momen
tos preocupa á todos los hombres pensa
dores?

Necesario es que los monárquicos, en estos 
momentos, afirmemos el sentido monárquico, 
sin prescindir por eso de las grandes y tras
cendentales compromisos que todos tene- 
nios como hombres de la escuela liberal y 
espero que se realicen ahora.

Muchos de los que aquí están han pe
leado para venir diputados ministeriales á 
la sombra de una organización formada por 
nuestros adversarios políticos. (Varios dipu
tados-. Es verdad).

A la sombra de esa organización ha 
triunfado una gran parte de diputados con
servadores que mañana estarán enfrente de 
nosotros. A la sombra de la libertad ha te
nido lugar un suceso que es menester que 
no olviden los hombres monárquicos aquí 
reunidos, y es la concentración de fuerzas 
republicanas no para abandonar el terreno 
del combate, sino para trabajar dentro del 
terreno parlamentario, sin por eso abandonar 
el revolucionario.

_ nosotros debemos hacer ver lo que ha 
sido esta desdichada pátria en manos de 
esos que proclaman la república como una 
panacea para curar todos los males.

Es menester que se afirme el sentimiento 
del órden, y para eso es preciso que todos 
los actos del Gobierno respondan á esa idea 
y que cada cual comprenda su posición y 
sus circunstancias.

Es necesario que se afirme el sentimiento 
monárquico frente ol sentimiento republica
no. Por eso quizá algunos de los hombres 
que están con nosotros, y á quienes yo 
respeto, podrán encontrarse en situación 
penosa, y á nosotros nos toca robustecer 
su autoridad.

He tenido la desgracia de que por ca
sualidad mi nombre figurara, sin que yo 
haya tenido la menor parte en ello, y por

eso no he querido hablar hasta que fuera 
un hecho esta reunion. Como hombre de 
partido, estoy dispuesto á hacer todo aque
llo que sea necesario para sostener el com- j 
promiso monárquico y los principios libe- i 
rales, y he creído de mi deber asegurar una 
vez más, para que nadie pueda ponerlo en 
duda, que yo no he querido ni por un ins
tante ponerme en frente de cierta persona
lidad á quien estimo como amigo y admiro 
como orador.

Quiero que conste que no he pensado ja
más en hacer una disidencia y en man
tener puna pretensión que fuera vano que 
la tuviera cuando había otros que valían más 
que yo.

DISCURSO DEL SEÑOR MARTOS.

Señores correligionarios y amigos: Reclama 
de mí la cortesía, y todavía me hacen re
clamación más viva mis propias sentimien
tos, deciros en estas circunstancias aquellas 
palabras de gratitud que corresponden á lo 
que verdaderamente abrigo en mi alma, en 
presencia de esta muestra de distinción y 
de confianza con que me habéis investido, 
sin que yo tenga para alcanzarla, no ya 
derecho alguno, pero ni siquiera otros me
recimientos que aquellos que haya querido 
dispensarme vuestra inagotable benevolen
cia para conmigo. ¿A qué decir señores di
putados electos, á qué decir que yo no 
he pretendido esta altísima distinción, ni 
aun ésta siquiera, cuando yo tengo la cos
tumbre en mi vida política, que ya va siendo 
larga, leño pretender distinción alguna, sino 
antes bien, de rehusar cuantas he po
dido, siempre que rehusarlas me ha sido 
lícito, delante de las necesidades de mi si
tuación y de las obligaciones de mi vida?

No tan sólo, señores diputados electos, 
yo no he pretendido este honor, sino que 
aun brindándomelo vosotros y tan agrade
cido como estoy á todas las iniciativas por 
cuya virtud haya llegado á lograrlo, y á 
toda la unánime adhesion que ha tenido 
la bondad de responder á esas iniciativas 
yo os hubiera rogado con toda la insis
tencia necesaria para que atendiérais mi 
ruego y me permitierais declinar este ho
nor, haciéndole recaer sobre cualquiera de 
tantos otros de mis dignos compañeros y 
amigos que le vienen mereciendo hace 
tiempo, si hubiera llegado á presumir ó á 
temer que mi nombre representaba otra cosa 
al ser designado para elevar mi persona al 
alto sillon de la presidencia del Congreso 
que armonía y paz y concordia, otra cosa 
que u" a prenda de estrecha union, en cuya 
virtud, unidos al jefe del partido liberal, 
al señor presidente del Consejo, hemos de 
realizar todos aquellos fines que el par
tido liberal pretende, hemos de responder 
á todas las obligaciones de nuestro pasado 
y de nuestra historia, y .hemos de cumplir 
aquellos compromisos que contrajimos por
que aquello que de nuestra voluntad depen
dió el ofrecer, ahora no depende de nues
tra voluntad dejar de cumplirlo: que los par
tidos políticos no han de aspirar al gobierno 
ni han de alcanzarlo tan sólo por la estéril 
vanidad del mando, ni por la despreciable 
posesión de bienes inferiores, sino que al 
poder han de llegar para llevar allí sus 
ideas; que cuando ellos las tienen, que cuan
do ellos las sustentan, que cuando ellos las 
declaran preferibles á las ideas de ios otros 
partidos, es señal de que están convencidos 
de que en ellas reside la mejor solución de 
aquellos problemas políticos económicos y 
sociales que interesan á la paz del país, á la 
prosperidad, al bien y al progreso, de la 
nación española.

De consiguiente, señores diputados elec
tos, yo os doy á todos, desde el fondo de 
mi alma reconocida, todas las cordiales gra
cias que os debo; y no tengo que decir 
cuantas gracias debo también y tributo en 
particular á mi ilustre amigo el señor Mar
qués de la Vega de Armijo, que ponien
do su propia humildad por pedestal, que ne
cesitaba ciertamente mi persona, ha venido 
á _ declarar lo que era necesario que su pa
triotismo declarase, que en esto, como en 
todo, está con su partido, bien que á es
tarlo pudo contribuir en alguna parte la es
timación y la consideración que le merece 
mi persona.

No es esta circunstancia, señores, de plan
tear aquí las líneas de programa ninguno 
ni sería yo en todo caso la persona desig
nada para tan difícil empeño. Con el arte 
que suele, con la habilidad que le dá su 
experiencia, con la elocuencia que siempre 
tuvo, ha dicho cuando había que decir aquel 
á, quien tocaba decirlo, que es el señor pre
sidente del Consejo de ministros, á cuyas 
nobles y patrióticas declaraciones me asocio 
en todo, absolutamente en todo, no porque 
nadie me lo pida ni porque yo sienta que 
esto sea una necesidad ni menos una con

dición de las circunstancias en que me 
encuentro, sino porque así lo pienso y lo 
creo. A todo me asocio, así á lo que el 
señor presidente del Consejo de ministros 
ha dicho en punto á su enérgica determi
nación de cumplir nuestros compromisos en 
el sentido progresivo liberal y democrático, 
como todo lo que toca á nuestro deber hon
rado y leal de ponernos por escudo en de
fensa si fuera preciso, de la seguridad y de 
la firmeza de la monarquía. (Muy bien).

Con esto, señores diputado- electos, no 
tengo nada que añadir, el programa del pre
sidente lo hace el presidente elegido de
lante del Congreso. Yo en este puesto, 
si por ventura perseveráis en considerarme 
digno de ello, siguiendo los propósitos de 
esta noche, yo, en él, he de procurar cum
plir mis deberes, contando, ante todo, más 
que con la calidad de mis medios, con el 
apoyo de la mayoría; porque estos cargos 
electivos tienen de bueno y malo que la au
toridad que se ejerce, no tanto reside en 
la calidad de la persona que lo desempeña, 
cuanto en la, estimación y por la confianza 
que le dispensan aquellos que han elevado 
á tan alto sitio.

Pero algo para terminar estas brevísimas 
razones he de decir todavía. Y^'o también 
recuerdo con dolor muy hondo la muerte 
de aquel monarca tan jóven, en quien se 
cifraban tantas esperanzas, en quien ahora 
se vinculan tantos recuerdos; pero en la 
tumba en que se sepultaron sus restos no 
se ha sepultado todos los prestigios y toda 
la autoridad y toda la fuerza de la monar
quía; antes bien, el tiempo ha acreditado 
y confirman todos los dias los hechos cuanto 
conviene á muchos pueblos sobre todo á 
pueblos meridionales como éste, á pueblos 
poco acostumbrados todavía al ejercicio de 
la libertad (que cincuenta años de vida li
beral son aún poco para las dificultades que 
la libertad trae consigo, que las trae como 
trae bienes), el tiempo y las circunstancias 
han acreditado cuanto conviene, sobre todo 
en estas tempestades de la vida social y polí
tica en que á vece.s parece que todos los hori
zontes se cierran, en este naufragio gene
ral que se teme, exista y se afirme un 
poder permanente que quede fuera de los 
embates, de las corrientes y de los caprichos 
de la opinion, que unas veces acierta y 
otras yerra en sus elecciones..

Por eso yo, aquí á este partido y allá 
al sitial de la presidencia, si llego á él, 
vengo é iré con todos mis antecedentes, 
cualesquiera que sean las dificultades que 
esos antecedentes me traigan y con toda sus 
ideas, y principalmente con aquel concepto 
fundamental que tengo y no he perdido so
bre la esencia y la forma, afirmando que 
lo que en circunstancias dadas es circuns
tancial llegan ocasiones en la vida colec
tiva de los pueblos que se hace absoluta
mente sustantivo, porque alrededor de ello 
tienen que agruparse de todas las fuerzas 
que quieran salvar la unidad de la nación, 
la integridad de los principios, el órden en 
que hemos de sentarlos la paz que es la 
primera necesidad de la vida de las socie
dades humanas. (Grandes aplausos.)

Y así hemos visto, señores, que hace pocos 
meses, cuando el partido conservador, rea
lizando su ilustre jefe un acto por el cual 
le censuran sin razon algunos, pero que 
aplaude ciertamente la nación española, com
prendió que eiitónces, que venían las di
ficultades, era preciso fiar á la libertad la 
salvación de esas dificultades, y cuando al 
mismo tiempo, y coincidiendo con esa ac
titud patriótica, sin que hubiese pactos ni 
conciertos ni en el Pardo ni en Madrid ni 
en ninguna parte, el señor Sagasta com
prendió que era deber y necesidad del 
partido liberal ponerse en aquellas circuns
tancias, por lo mismo que tan peligrosas 
parecían, al servicio de la monarquía, de 
la augusta señora en quien se personifican 
la autoridad y la monarquía, por eso mismo, 
señores, recordadlo: parecía que todos los 
horizontes estaban encubiertos de sombra 
y poblados de peligros; y ahora, por la prác
tica razonable, sensata é inalardiada del prin
cipio _ liberal y de las prácticas liberales, se 
han ido desvaneciendo las sombras, se han 
ido despejando los horizontes, y aquellos 
horizontes preñados antes de peligros apa
recen ahora poblados de razonables espe
ranzas. A realizar esas esperanzas vamos.

Señores: yo no tengo autoridad para lle
var la opinion de la mayoría en esta noche; 
pero sí la tuviese, le diría al señor presi
dente del Consejo de ministros: con su 
programa está conforme toda la mayoría del 
Congreso; á realizar ese programa en bien 
del país, en bien de la reina-regente, en 
bien de la monarquía, en bien de la poli- 
tipa progresiva, liberal y democrática, en 
bien del arraigo de las instituciones, en bien 
de los grandes intereses que viven en el

seno de la nación, vamos todos; y cuanto 
mayores sean la.s dificultades que se pre
senten, mayor será la decision de esta ma
yoría en su servicio, más grande será su 
disciplina, que liberales somos y nuestras 
opiniones tenemos, , y allá en paz las ex
pondremos libremente; pero ahora, y siem
pre que el jefe del partido liberal llame á 
su hueste, su hueste irá á la pelea en el 
poder, para conservarle, y en la oposición 
para vencer á sus adversarios al lado y de
trás de su jefe, secundado en cuanto sepa 
y en cuanto pueda eu siempre hábil, y 
poderosa iniciativa. (Muy bien, ruidosos 
aplausos.)

(De El Imparcial.)
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The romance of a german court, «La 

novela de una córte alemana»—así se titula 
el último libro de crónica real escandalosa 
publicado estos dias. Y no hay novela 
francesa del mismísimo Javier de Montepin, 
de Jorge Onhet ó de Alberto Delpit, que 
tenga en sus ficciones tanto atractivo ni 
trozos tan dramáticos y conmovedores como 
la historia verdad del casamiento secreto de 
Mad. de Mineleko, con el rey Fernando XVIII 
de Tesalia.

Los nombres de ios personajes del drama, 
de la tragedia pudiera decirse, están vela
dos por trasparentes pseudónimos.

Hay en el libro una heroína, Mad. de 
Mineleko, las sílabas de cuyo nombre, re
constituidas por el órden de 4, 3, 1 y 2, dán 
por resultado Kolemine, y así se llamaba 
la repudiada esposa morganática de un gran 
duque aleman—el de Hesse si mal no re
cordamos—de cuyo proceso de divorcio tanto 
habló la prensa europea pocos meses há. 
Los demás personajes del libro son un 
emperador del Cáucaso, que tiene grande 
parecido con el Czar un emperador de Ba
bilonia y otro del Danubio, que semejan 
respectivamente á los de Alemania y Aus
tria; una emperatriz de Oriente, que puede 
ser la reina Victoria, y un embajador cerca 
del rey de Tesalia, y embajador cercadekgran 
duque era el marido de Mad. de Kolemine. 

La heroína del libro ha muerto: se trata 
de una obra póstuma. Hé aquí en breves 
líneas el compendio de la narración:

Madama de Mineleko—conservamos los 
nombres del libro—tenía una belleza asombro
sa, pero fatal. Suprimera víctima fué un jóven 
noble del imperio del Danubio, de tempe
ramento fogoso y á quien estaba prometida. 
Pero de repente los padres de ella se in
terponen y la obligan á contraer un matri
monio de conveniencia. El marido es rico 
de más edad que ella, de gran posición po
lítica, y para separar á su jóven esposa del 
hombre de sus amores primeros se la lleva 
á la córte de Tesalia, donde desempeña el 
elevado cargo de embajador del Danubio. 
El jóven noble sigue á los recien casados 
á la córte de Tesalia.

Una noche, arrebatado por la pasión y 
por los celos, entra por asalto en la casa 
del embajador, con intento de sorprender 
á su antigua prometida, y encontrándose 
con un criado que le opone resistencia y 
que dá la voz de alarma, lo mata de un tiro. 

El escándalo es tremendo; pero el jóven 
noble hace creer al embajador que quien 
trataba de allanar su morada y de manchar 
su honor era el proi.io rey de Tesalia, que 
está enamorado de Mad. Mineleko. El em
bajador, entónces, creyendo culpable á su 
mujer, la dá de latigazos delante de la 
servidumbre.

Mad. de Mineleko pide el divorcio y lo 
alcanza. El rey, que en realidad está 
enamorado de ella, la solicita. Pero la he
roína es mujer honrada y se indigna vio
lentamente ai escuchar las proposiciones del 
soberano. El rey comprende que sólo puede 
conseguir aquella mujer casándose con ella, 
y la ofrece su mano; como la diferencia de 
posición es insuperable en un país tan ape
gado á la etiqueta como Alemania, se con
viene en que la boda sea secreta.

La naturaleza protesta contra aquellos es
ponsales, que se celebran en medio de una 
tempestad horrible, mientras el trueno zumba 
y los_ relámpagos centellean en torno de 
la capilla donde se está bendiciendo la union. 
Y cuando Ja ceremonia termina el rey y 
Mad. de Mineleko se separan llenos de terror 
por aquellos presagios funestos.

Trascurren pocos dias. La emperatriz de

Oriente, paiienta cercana del rey, se en
tera de la boda y declara que jamás la acep
tara. El escándalo es grande en todo el im
perio de Babilonia. La tempestad de las 
cortes airecia, y el rey, hombre pusilánime 
y de una debilidad enfermiza, acaba por pe- 

esposa morganática, que acceda 
al divorcio. Mad. de Mineleko acoje con el 
desprecio semejante petición. El rey soborna 
entonces, á los tribunales del reino, y estos 
declaran nulo el matrimonio, fundándose en 

obedecía á una influencia irre
sistible, pero inconveniente, al casarse.

Pocos meses despues de la separación, 
la heroína del drama muere abrazada á su 
hijo recien nacido.

«Niña—la había _ dicho algunos años antes 
una gitana, un dia llegará en que encuen
tres en tu camino á un rey que te solici- 
taiá y á quien amarás. Huye de él como 
quien huye de la peste.»

La profecía se había cumplido.
La historia de Mad. de Mineleko es una 

historia verdad. Que busquen en las no
velas otra más trágica^ ni más interesante.

* *
El «Salon» parisiense es pobre en obras 

de mérito este año, según la opinion de los 
críticos. Sin embargo, no faltan cuadros no
tables, como no puede menos de suceder 
en una Exposición de 2500 obras y en pató 
que cuenta con una escuela como la francesa.

_ Los dos mejores cuadros del Salon están 
pintados por Puvis de Chavannes. Forman 
pareja^ y se titulan Antique visión ó ins- 
piratión chrétienne. Ambos son algo pá
lidos de color. Representan la inspiración de 
un Fidias y de un Fra Angélico. La sensua
lidad griega contrata con los austeros triun
fos del arte de la Edad Media. Respirase en 
un lienzo el incienso, y la paz cristiana, y 
en el otro la lascivia pagana. La Inspi
ración cristiana está representada por un 
monje pintor del siglo XV. El interior es 

i un convento, y por una reja se ve el pai
saje , severo bañado de luz. El artista está 
de pió, absorto, ante el fresco que está pin
tando. Los discípulos le contemplan con res
peto y cual temerosos de interrumpir su ins
piración., En la Vision antigua hay un per
sonaje vistológico reclinado sobre una cabra 
y tocando una flauta.

Despues de estos dos cuadros, los que más 
llaman la atención son: los retratos de los fun
dadores de la congregación de Ilermanitas 
de los pobres, por Cabanel, obra de un 
gian maestro. El retrato de Mr. Pasteur con 
su nieta, por Bonnat, Mr. Pasteur está de
masiado sério, pero la niña es una figura 
encantadora. Un lienzo de Duez represen
tando á su mujer, vestida de rojo, reclinada 
en un sofá rojo, en un salon tapizado de 
rojo. Dos cuadros de Bougereau y un pai
saje de la Lorena, por Bastien Lepage. El 
retrato de Damoye el pintor, por Roll. Tierra 
y cielo, por Jean Reynaud, cuadro de sublime 
y trascendental presentimiento del espiri- 
tualismo despues de la muerte. Miss Booth 
(la-mariscala del ejército de salvación) pre
dicando en una taberna, por Cederstrom. 
Un sacerdote llevando los últimos sacramen
tos al través de los campos, por Cain, hijo 
del célebre escultor.

Jean Paul Laurens ha pintado un domi- 
inquisitorial mostrando un cru

cifijo á dos penitentes. Una mujer española, 
por nuestro compatriota E. Mélida. Y Na
poleon III en Vilhelmshohe, cuadro rea
lista. El prisionero imperial pasea solo por 
una avenida sembrada de hojas caídas. Está 
fumando el eterno cigarro de pápelj el ros-^ 
tro expresa una desesperación sombría, y se 
observan en él los síntomas de la enfer
medad que le llevó al sepulcro.

Tal es en extractólo más notable del Salon.A *
Los críticos no están contentos con el 

«Salon» parisiense de este año. Ya lo hemos 
dicho.

Pero si la calidad de la pintura francesa 
no es buena, la cantidad, es formidable.

La estadística, ciencia terrible, ha calculado 
que hay en, Francia 22.357 pintores, ó sea 
una proporción de 260 pintores por depar
tamento. La superficie de lienzo y tabla pin
tada el cabo del año por los artistas franceses 
representa una extension de 15 kilómetros 
cuadrados, distribuidos del siguiente modo: 
Paisajes, dos kilómetros 300 metros; retra
tos, un kilómetro 200; escenas militares 
tres kilómetros 900; interiores, un kilóme
tro; pintura decorativa, dos kilómetros 100; 
imitando lo antiguo, tres kilómetros 500; gé
neros diversos, un kilómetro.

Con mucha gracia pide «Pan» en el Gau- 
lois^ que se haga una ley contra la propa
gación de la pintura, porque, de lo con
trario, toda Francia estará dentro de un 
^glo pintada de Norte á Sur y de Este á 
Oeste, como si fuera un inmenso lienzo.

Wanderer.

XIX

Las últimas palabras del director prc- 
dujeron en Olimpia una impresión pro
funda. ¡Loco... por amor!—había dicho. 
¡Gomo! aquel jóven, por el que experimen
taba un sentimiento hasta entonces des
conocido para ella, y que, si no era pa
sión, era más que deseo, ¡aquel jóven es
taba loco por amor! ¡Loco de amor por 
otra!

Esta idea causaba á Olimpia pena y pla
cer al mismo tiempo. Su corazón se opri- 

y saltaba de alegría al mismo tiempo.
Se ofrecía á su mente un ancho hori

zonte. Se sentía vivir. No estaba, pues, 
extenuada. ¡Iba á poder amar... y á poder 
sufrir!

¡Por fin—se dijo,—he encontrado una 
empresa digna de mí!

joven, aquel pobre ingeníalo,

— Di —
Olimpia, se alejó bruscamente y ss internó 
en una calle de árboles por donde no 
tardó en desaparecer detrás de los mismos.

El director le siguió con la vista, al
zando de nuevo las espaldas; despues dijo 
á Olimpia.
, —Vamos, señora, ¿qué pensais de ese 
jóven? no creo que dudareis que está re
matado.

—¡Pobre jóven!—murmuró la princesa.— 
¡Qué lástima!

—130 —
—¡Oh! no no,—exclamó Rafael.—Matilde 

no quiere más que mi bien.
—Pues entonces ¿quién?
Rafael al pronto no respondió.
Sus cejas se fruncieron y su cara se 

contrajo expresando odio.
La princesa repitió la pregunta.
—¡El baron de Maiibert!—murmuró Ra

fael con voz sombría.
Marcial levantó la cabeza.
—¡El barón de Maubert!—se dijo á sí 

rnismo:—¿dónde diablo he oído pronun
ciar este nombre?

Y durante un instante trató de desper
tar sus recuerdos. Pero no sacó nada en 
limpio- acabó por creer que había sido 
víctima de un error.

Rafael dirigió de nuevo á Olimpia una 
mirada de súplica.

—Debeis ser buena, señora—le dijo,— 
puesto que sois hermosa y os parecéis á 
los dos ángeles que velan sobre mí, uno 
en el cielo y otro aquí. ¿Haréis lo que 
voy á pediros?

—Lo haré—respondió Olimpia.
—¿Me lo ofrecéis?
—Os lo prometo.
—¿Me lo jurais?
—Os lo juro.
—Pues bien. Vos, que podéis salir de 

aquí, id á decir á Emilia que nos reu
niremos para no volvernos á separar... 
Decidle que todo el mal que han querido 
hacerme no caerá sobre mí... Y decidle, 
por último, que la amo. pero que des
confíe del barón de Maubert.

Rafaelj é^perar ¡a respuesta de

amaba con tal violencia, que este amor 
al tocarle con una de sus alas, le había 
trastornado la razon.

En aquel momento no era un ser vivo 
y organizado como los demás: era un 
autómata, era una estátua.

—Yo animaré esta estátua, como Pig- 
malion animó la suya. °

Alumbraré la antorcha de su inteli
gencia. Le volveré el alma. Galvanizaré su 
corazón. ¡Y me dará este alma y este co
razón que sólo á mí deberá!

En menos tiempo del que hemos nece
sitado para referirlos, surgieron estos pen
samientos en el ánimo de Olimpia

Rafael seguía acercándose. Tenía los ojos 
lijos en el suelo. Murmuraban sus labios 
palabras ininteligibles.

Guando llegó cerca de Olimpia se detuvo.
y los fijó en ella, recor

riéndola de arriba a abajo con arroba
miento.

Al contacto de esta mirada sintió la 
pi incesa que una especie de escalofrío 
eiéctiico acaiici<íba la epidermis de su d^^li- 
cado cuerpo.

A isto á lo iems, Rafael le había pare
cido ^hermoso. De cerca era otra cosL La 
paJicia y ^melancólica cabeza del jóven rea
lizaba aamirablemente el tipo ideal del 
rostro casi divino que se atribuía á su 
homommo el glorioso Rafael Sinzio del 
vaticano y de las Madonas.

La mirada de nuestro héroe no se se
paraba de la princesa.

Le ÿjo, con una voz cuyas inflexionen 
apagadas eran dulzurai
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Aunque el tiempo parecía indeciso du
rante la mañana del juéves, por la tarde,se 
serenó bastante pudiendo con este motivo 
verificarse intramuros la solemne ceremo
nia de la procesión del SS. Corpus Christi.

Debido á estas circunstancias, las casas 
de las calles de Palacio, Real y Cabildo, en 
las secciones de las mismas que componían 
la carrera, se vieron llenas de numerosas 
señoras así como en todas las víasde la capi
tal bullía el curioso cuanto devoto pueblo.

Todas las fuerzas de la guarnición for
maron la carrera, colocándose las dos ba
terías de montaña en la plaza de Palacio, 
el regimiento peninsular en cabeza y los 
demás á continuación.

Próximamente á las seis de la tarde, anun
ciaba el estampido del cañón que S. D. M. se 
exponía al público llevada por las venerables 
manos de nuestro queridísimo Pastor Exce
lentísimo Señor D. Fray Pedro Payo.

Las bandas militares batieron marcha, las 
tropas rendían armas y banderas al paso de 
la Sagrada Forma y el pueblo se arrodillaba 
poseído de unción religiosa.

Componían el cortejo, además de muchos 
particulares, todas las comunidades religio
sas, viéndose entre la de Franciscanos, los 
Padres Capuchinos recien llegados, uno de 
los cuales llevaba la cruz de la comunidad, 
numeroso clero secular y el V. Cabildo 
Eclesiástico rodeando al Exemo. señor Ar
zobispo que bajo palio conducía la Sagiada

nidad de Padres Recoletos está próxima á 
recibir los primeros materiales del magnífico 
templo de hierro que bajo los planos y di
rección del señor 'Palacios, se fabrica en 
Europa con el indicado objeto.

Noticias militares:
Al regimiento Manila núm. 7, se ha or

denado la baja del capitán don Enrique 
García, por pase al núm. 5.

Para los efectos que les convengan á los 
tenientes don Isidoro Martinez, don Fran
cisco Paulino y don Ramon Llabot, han 
sido remitidos, á los apoderados de sus cuer
pos respectivos, los certificados de recono
cimiento facultativo, sufridos por los mismos, 
en esta plaza.

* *
Se ha remitido á Capitanía general las 

hojas de servicios del teniente de infantería 
don Lorenzo Alvarez.

Forma.
Seguían luego comisiones de los centros 

civiles y cuerpos militares y el Ayuntamiento 
bajo mazas, presidido por el Exemo. Sr. Go
bernador general á quien acompañaban los 
señores Alcalde primero y Gobernador civil 
de la provincia.

A continuación formaba una sección de 
alabarderos y el piquete, compuesto de una 
compañía del regimiento peninsular con su 
brillante banda y el escuadrón de Caballería 
que cerraba la comitiva.

Por el vapor Anton recibimos los si
guientes telegramas:

Londres, 12 de junio.
Se han mandado refuerzos á Belfast pero 

se ha restablecido la tranquilidad.
—La cámara de diputados ha pasado la 

mocion para expulsar á los príncipes de
Orleans.

Londres,, 14.
Se han publicado por Mr. Gladstone y 

Mr. Chamberlain manifiestos electorales.
En Isligo (Irlanda) han ocurrido serios en

cuentros entre protestantes y católicos siendo

Se ha dispuesto que el teniente de in
fantería don Gabriel Galza sea colocado en 
uno de los cuerpos de infantería de este 
ejército, por haber cumplido los dos años 
de excedencia sin sueldo, que disfrutaba.

Se ha- ordenado que el alférez del re
gimiento Visayas núm. 5, don Alberto,Prado, 
quede agregado á la fuerza que existe en 
la plaza de Mindanao.

prie cif-ales de Luchan y la principalia de 
la cabecera con los capitanes pasados.

También salieron hasta Luchan el Secre
tario del Gobierno y otros empleados, una 
banda de música y los niñns y niñas for
mados, con sus bonitas banderas á la cabeza.

El señor Roselló ha sido colmado de 
atenciones por sus gobernados, quedando 
sumamente agradecido ante tanta muestra 
de respeto y deferencia como ha sido ob
jeto en su recibimiento.

Se ha concedido pase á situación de su
pernumerario sin sueldo, al alférez del tercer 
tercio de la Guardia civil don Fernando 
Anrich.

Ha sido reelegido habilitado del cuadro 
eventual, para el año económico entrante, 
el alférez de infantería auxiliar de la Subins- 
peccion de las armas generales, don Miguel 
Jareño y Escudero.

Ha sido destinado al cuadro, el sargento 
segundo del segundo tercio de la Guaidia 
civil José Rodriguez.

Hoy á las ocho y media de la mañana se 
reunirá en pleno el consejo de Administra
ción para tratar de los asuntos que á con
tinuación se expresan:

De lo contencioso.—Sobre reparación de 
la casa-parroquial del pueblo de Sta. María, 
en llocos Sur.—Sobre autorización para pro
cesar á los funcionarios públicos.

De Hacienda —Sobre creación de un cuer
po de comprobación é investigación de ren
tas del Estado.—Sobre refundición de la 
tarifa especial por la que contribuyen los 
chinos en la contribución general de in
dustria y comercio.—Proyecto de instruc
ción para recaudar las contribuciones y re
glas de procedimiento contra los deudores 
á la Hacienda.—Sobre conveniencia de al
terar los plazos de recaudación del impuesto 
de cédulas personales (9.“ clase 2.’ grupo.)

De Gobierno.—Sobre modificación del ar
tículo 8.° del Reglamento para la asisten
cia médico-farmacéutica gratuita en estas 
Islas.—-Presupuestos de ingresos y^gastos 
provinciales y municipales para el año eco
nómico 86-87.—Sobre aprobación del Regla
mento para la organización de un depósito 
central de faros en esta Capital. — Sobre 
creación de una Escuela de música en esta 
Capital.—Expediente instruido para el es
tudio de un plan de obras y ejecución de 
éstas, á fin de remediar la aflictiva situa
ción de varias provincias de este Archi
piélago. _________

El dia 26 del corriente debe empezar en

tura de Vega; don Enrique de la Cantera, 
don Mariano Medrano; don Epifanio Roman; 
don José Echepare; 25 estudiantes, y varios 
á proa..

B1 Rómulus, que llegó asimismo el juéves 
de Albay y escalas, don Joaquin García Guer
rero; doña María López, con cinco hijos; 
don Andrés Illana; don Francisco Puig j 
Llagostera; don José Benito; don Eugenio 
Gonzalez; doña Felisa Mendieta; don Ro
sendo García; don Pedro Múrcia; con su 
señora; don Ludovico Arréjola, y varios á 
proa.

En la noche del juéves último vióse so
brecogida por una terrible é inesperada des
gracia una familia muy conocida y esti
mada en la buena sociedad de esta capital.

Al retirarse de Malacañang despues de 
pasar la velada en casa de S. E., el co
misario de guerra don Fermin Toribio, sin
tióse tan indispuesto que tuvo necesidad de 
detenerse en la farmacia de Puigdollers, sita 
en la Plaza de Santa Ana donde se trató 
de prestarle el auxilio posible en la tan de
sesperada situación en que se encontraba, 
tanto que falleció en dicho establecimiento 
poco despues, víctima, según hemos oido 
decir, de una lesion al corazón.

El señor don Fermin Toribio era una per
sona que por su trato afable y bellas dotes 
personales se había hecho querer de cuan
tas tuvieron el gusto de tratarle en los cinco 
años que llevaba de estancia entre nosotros.

¡Dios le haya acogido en su seno y dé 
á su atribulada familia resignación para sufrir 
tan rudo golpe!

El señor Toribio deja una viuda y cuatro 
hijos, á cuyo dolor nos asociamos de todo 
corazón.

Ha sido nombrado escribiente de la Ca
pitanía general, el. cabo primero indígena 
del regimiento de infantería Manila núm. 7, 
IsMro Lanuza.

Han sido destinados al segundo tercio de 
la Guardia civil, los cabos segundos de Ar
tillería José Navarro y Silvestre García.

dispersados por la tropa. ;
Londres, lo.

El Rey Luis de Baviera que ha sido des
tronado se ha suicidado.

Canton, 15.
Ha ocurrido un horroroso incendio en el 

que han desaparecido más de 200 casas: co
menzó á las once de la mañana y terminó 
á las cuatro de la tarde. Las pérdidas consi
derables. __________

La brillante y afinada banda de músma 
del regimiento peninsular de Artillería, eje
cutará esta tarde y noche en el paseo de 
la Luneta, las piezas siguientes:

1 .® Marcha turca.—Mozart.
—Mariée Polonaise.-Douard.

3 .° bendición de
puñales.—Meyerbeer.

4 .® Donna Juanita, tanda de valses.—■ 
Suppé.

5 .® Retreta austríaca.—Bela.
6 .® El hermano Baltasar, gavotta.—L.

5Iai'ten. ________

En la sesión celebrada el miércoles por 
la Corporación municipal, se tomaron entre 
otros los siguientes acuerdos:

Que el Ayuntamiento se incaute y venda 
en pública subasta, la finca número 4 de. la 
calle de la Solana, esquina á la del Beaterío, 
toda vez que han transcurrido con exceso 
los plazos y prórrogas otorgados para su 
reedificación. El Ayuntamiento exigirá como 
condición indispensable para la venta, la 
inmediata reconstrucción. . .

Autorizar el gasto necesario para adqui
sición y colocación de alumbrado público 
en los alrededores del monumento de Anda.

Hacer extensiva la ampliación déla redde 
servicio de aguas al barrio de Peña-Fiancia 
en el arrabal de Paco; á la calle Nueva, pro
longación de la de San Jacinto y las demás 

~ comprendidas entre el rio Pasig y los esteros 
de Sibacon y Binondo; y á la de San Pedro, 
del arrabal de Quiapo, en toda su prolonga
ción. Todas ellas con arreglo á los planos 
presentados por el señor Ingeniero Jefe del 
servicio. ,

También se acordó dotar, a ser posible, 
de dos fuentes más á la calle de Jólo.

En la Central del Ramo, se hallan dete
nidas por falta de franqueo, las cartas si
guientes: . . , ■ J

Tomás de Quia, Manila,- 2 4{8 céntimos de 
peso: José Velarde, España, 10. chino Chan 
Deco, Manila, Binondo, 2 4(8: José Roman, 
id., Quiapo, 4[8: José Bastida, id., 2 4{8: 
Vicente Estóban, Subig, 2 4i8: Joaquín Be- 
neyto, España, 10: El mismo, id., 10.

Para que se introduzcan las oportunas cor
recciones en los planos, cartas y deiroteros 
correspondientes publica la Gaceta el avLo 
número 112 de la Dirección de Hidrogiafía, 
referente á los mares Báltico, del Norte, 
Océano Atlántico Septentrional y de Java.

el templo de Tondo el solemne novenario 
que al Sagrado Corazon de Jesús dedican 
las asociadas bajo su advocación, en union 
del M. R. C. Párroco del arrabal.

En el presente año, según nuestras noticias, 
aquellas simpáticas jóvenes piensan celebrar 
estos cultos con la mayor ostentación ha
biendo al efecto, hecho una modesta cues
tación en la que el Párroco ha ocupado el 
primer lugar con una no escasa suma. |

Una de las novedades será un precioso 
altar gótico construido al efecto en la iglesia 
parroquial y ante el que se cantarán todas 
las tardes á las seis el solemne novenario, 
gozos, himno etc. etc.

Estarán encargados de interpretar la di
vina palabra durante los dias de la novena 
los RR. PP. siguientes:

Fr. Salvador Font, cura párroco.
D. Mariano Sevilla, presbítero.
D. Graciano Bautista, presbítero.
D. Toribio Dominguez, presbítero.
D. Roman Pilapil, presbítero.
Fr. Saturnino Astajona, Guardian de PP. 

Capuchinos.
D. Rafael de la Iglesia, presbítero de la 

Congregación de San Vicente Paul.
El último dia habrá comunión general, 

exposición del Santísimo, y á las ocho, 
misa solemne, sermon, que predicará el 
R. P. Francisco Javier Dalmases de la Com-

La Gaceta publica ayer el siguiente do
cumento:

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. j

Manila 21 de junio de 1886.
En vista de las razones expuestas por la 

Dirección general de Administración civil, 
este Gobierno general dispone lo siguiente:

Los Reverendos Curas Párrocos de las 
cabeceras, en las provincias de este Archipié- 
lao'O, serán Vocales natos de las Subcomi
siones provinciales, creadas por decreto de 
este Gobierno general de fecha 8 del cor
riente, en las que prestarán el concurso de 
su inteligencia, en la medida que permitan 
las atenciones de su sagrado ministerio y 
los deberes que han de cumplir, como Pre
sidentes de las Juntas locales de dichas ca
beceras.—Terrero.

Ultimas disposiciones adoptadas por el 
Exemo. Sr. Director general de Adminis
tración civil en el ramo de Instrucción pú-
t)llC3í *

Nombrando maestra propietaria 
cuela de San Miguel de Mayumo 
á doña Faustina Molina.

de la es- 
(Bulacan)

de alum
en la Es-

pañía de Jesús, y á la 
Fr. Saturnino Astajona, 
puchinos.

Como se vé, las bellas

tarde, el R. P- 
Guardian de Ca-

tondeñas, no ce- 
decididos gremios

Novedades diarias:
A un vecino de la calle de Labasan 

en Sampaloc, se le escapó anteayer el co
chero que tenía á su servicio llevándose la 
cantidad de ocho pesos dos reales. El amo 
dió parte á la veterana y ésta al Juzgado 
correspondiente.

El señor Morelló presentó demanda contra 
dos taos por creerles autores de los robos de 
quinqués de los faroles del alumbrado público 
en la calzada de San Marcelino, de la que 
faltaron doce quinqués el dia 21 y catorce 
al siguiente.

Adjudicando las nuevas plazas 
nos internos de número vacantes 
cuela Normal á los nueve individuos que 
iban en primer lugar en la lista remitida por 
el Director de la misma, cuyos nombres son 
Juan Armayan, Albino Dimayuga, Clemente 
Gonzalez, Inocencio Hiivano, Hilario San
són, Catalino Santiago, Gregorio Vinasoy, 
Alejandro Rivera y Leocadio Joaquin.

Concediendo autorización á don Pedro 
Barreda para abrir una escuela de primera 
enseñanza en esta capital.

Un carromatero demandó á un mozalvete 
por deberle tres horas de alquiler del dia 
anterior y quererle pagar con dos latigazos.

La pareja de servicio en la puerta de 
Isabel Segunda, envió al cuartelillo á los 
contendientes para que esclareciesen sus 
derechos.

Se ha dispuesto que los enfermos mili
tares existentes en el hospital de Cañacao 
en Cavite, sean trasladados al de San José.

Esta noche debe reunirse de mievo la- 
Junta Administradora de la Real «uasa de 
Misericordia y Colegio de Santa Isabel, en 
el gran salon de actos de aquel estable
cimiento _____

Por el Vice Real Patronato ha sido ad
mitida la dimisión que del cargo de Pre
sidente de la Junta Administradora del Hos
pital de San José en Cavite, ha presentado 
el Exemo. Sr. Don Angel Topete.

En estos dias ha empezado el derribo de 
los restos del templo de San Sebastian, 
Çon íq çual parece probarse ^ue la co©u^
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OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 24 DE JUNIO DE 1886.

El (lia 5 de iulio próximo se celebrará nueva y pu
blica licitación para contratar el servicio ele impre
sión y encuadernación de la Bajanza mencantil 
pqtas Islas corresnondiente al ano de 188o. bajo ei tipo de 545 pesos^U céntimos en progresión descen
dente.

Comandancia.

horas de OBSERVACION

MANILA l HONG-KONG

La subasta que para contratar el alumbrado de la 
Cárcel de Bilibíd estaba anunciada para el día ».7 del 
actual se verificará hoy á las diez de la manana 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital.

F. 1 á 12.Í

CARGAMENTO del vapor-correo español 
«ísía de Panay.^y

Para Desembargar.
De Cádiz.

Fr. M. Herrera,—2 cajas fideos. . u
Don Pedro Alvarez.—8 medias bota y I bocoy, 16 

cuartas pipas vino, 12 sacos habichuelas, 4 id. arroz 
3 id. lentejas, 27 cajas conservas, 4 id. ginebra, 1 
id. quesos; 40 id. aguardiente, 12 ?
cuartas aceitunas, 1 caja .id,, 1 I'!-. .^fo'
riles aceitunas, 5 cajas vino en botellas, 10 garrato 
nes ginebra, 2 barriles arencones y 2 tercerolas 
aguardiente anisado.

De Málaga.

J. B, Gómez,—150 cajas vino en botellas, 
Tuason y comp.—25 sacos garbanzos.
J. B. Gomez.—6 cajas pasas, 10 sacos garbanzos, 

2 cajas chocolate, 25 id. aceite, 20 cuartas vino, 1 
caja etiquetas y 1 id. dátiles.

M. H. y Sobrinos.—25 sacos garbanzos.

De Cartagena.

Sr. Ortienador del Apostadero.—40 bultos tejidos y
DÓn^TsW'ro García Jimenez.—8 barriles vino, 2 cajas 

aceite oliva y 1 id. simiente.

De Barcelona.

Dón Angel Ortiz.—20 medias y 80 cuartas vino tinto, 
90 irl id blanco y 1 caja cola.

M ' H y Sobrinos.—53 medias pipas y 47 cuartas 
vino común, 10 sacos arroz y 9 id alubias. ,

A. de Marcaida.—11 medias pipas y 4/ cuartas vino

E1 juéves 24 del actual empezará en la Capilla de los 
PP. de la Compañía la N.ivena del Sagrado Corazon

Todos los dias se expondrá el Santísimo .Sacramento 
álas seis de la mañana y se dirá una misa duranie 
la cual se hará la Novena.

El viérnes 2 de julio estará el Señor de manihebto 
todo el dia. A las seis comunión general y a las oc lo 
misa solemne á toda orquesta; y por la Uno 
á las seis trisagio cantado, sermon, acto de tiesa 
gravios y bendición.

Servicio de la plaza para el dia 26 de junio de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnicion.-Vigilancia. 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Juan 
Gol obardas. ,

De imaginaria, otro don José Díaz.
Hospital y provisiones. Artillería.—Paseo de enier- 

mos. Artillería.—Beconocimiento de zacate, Artille
ría.—Música en la Luneta, Artillería. iHnr

De órdeii del Exemo. Ór. Brigadier Goberna(ior 
Militar, interino. El coronel teniente coronel, sar
gento mayor, interino, José Pregó.

Sección de Guardia Civil Veterana.

Terminando en fin del presente mes el actual ano 
económico, de 1885 á 86 y debiendo procederse a U 
recaudación del impuesto provincial del proximo ejer
cicio 1886 á 87 á partir del mes de jÿio 
esta Comandancia espera del reconocido celo de ms 
vecinos de esta capital y arrabales que tengan sir
vientes mayores de 18 años de edad y menoies 
que dentro del plazo del primer tercio de dicho ano 
(iconómico entrante, satisfagan dicha cuota en e^ta ac- 
pendencia, previa exhibición de la cédula 7
libreta correspondiente. Igual prevención se hace a 
ios domésticos que se hallan desacomodados, 
indígenas de intramuros y marineros mercantes, (lu
yas dos últimas clases deberán exhibir en el acto del 
pago, además de la cédula personal el recibo del im
puesto provincial del ano económico actual.

Manila 14 de junio de 1886.—El Comandante pri
mer jefe, Avalle.

Noticias de Marina:
Ha sido nombrado contador de la comi

sión de marina en Subig y pasaportado para 
el mismo, el de fragata don Rafael Gon
zalez Quevedo, en relevo del de su mismo 
empleo don Fernando Lanuza.

den el puesto á los más 
de lataques, en cuanto 
clones religiosas con todo el esplendor que

Y autorizando la extension del título de 
Perito-tasador de terrenos del Estado á favor 
de don José Arpal.

*

á ‘hacer las fun-

El contador de navio don Nicolás Franco 
ha sido destinado á la media brigada del 
Rio Pasig en relevo del de la misma gra
duación don Luis Rodriguez Haro, que pasa 
á encargarse del negociado del material en 
la intervención del Apostadero, en relevo 
del de la propia clase don Guillermo Sityar.

Se han expedido pasaportes para regresar 
á la Península, á favor de los segundos 
pilotos particulares don José M.® de Echeita 
y don Nicolás Arrandiaga y Aguirre.

La Intendencia general de Hacienda cita 
para que se presenten en las oficinas del re
gistro al chino Francisco Velasco So-Limco.

Pasado mañana lunes se venderán en pú
blica subasta en el registro de la Aduana 
de Manila á las diez en punto de la ma
ñana, doscientos pares de chinelas chínicas, 
tasadas en pfs. 6‘40 y trescientos ochenta 
paipais sobre el tipo de pfs. 4‘06.

Ayer mañana se posesionó el señor don 
Manuel Marzano de la Presidencia de la 
Junta Administradora de Obras Pías, para 
cuyo cargo fué nombrado recientemente por 
el Excelentísimo señor Gobernador general.

Ayer hemos visto unas pruebas fotográ" 
ficas del taller del señor Pertierra, repre
sentando á los dattos y moros, que últi-

|10ám Bar. reduc. y|------  
correg . . . .1760.71 

¿1 Dirección! NE.

Tens.vap. . .1 21.6 
Est. del ciedo.lN.ep 
Ror. delluv. .1 0 
Gant, de agua| 0

4pm □scil. 10 ámj 4 p m ¡OsciL
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9 )) 1 1 »
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vara. )) 0 0 »
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El fila 16 de julio entrante á Iss diez de su ma
ñana según anuncia la Secretaría de la Jujata eco
nómica del Apostadero, se contratara en concierto 
público el trasporto de 250 toneladas metricas (le 
carbon Cardiff y 250 de Australia d(3sde el depósito 
de Gañacao hasta el puerto de Toimil de la is.a de 
Yap (Carolinas) con sujeción al pliego do condicio
nes que publica la Gaceta de ayer,

se merecen. _________ _

Por el Gobierno general en funciones de 
Administración civil, fueron autorizadas ayer 
las siguientes resoluciones:

Concediendo á don Miguel de Lacy y 
Montenegro oficial quinto de Administra
ción, el anticipo de cesantía para la Penín
sula solicitado para atender al restableci
miento de su salud.

En la Gaceta, oficial correspondiente al 
juéves, se dá cuenta, para que llegue á co
nocimiento de sus parientes, de haber fa
llecido en Sedi-Bel-Abbes, según comuni
cación expedida por las autoridades de di
cho punto al cónsul de España en Oran y 
remitida por este al Gobierno general de es
tas islas, el individuo Antonio Rovida, na
tural de esta capital, ó hijo de Antonio y 
de Ana María Rovida.

mámente han venido de Misamis á 
á nuestra Superior Autoridad.

La nueva manifestación artística

visitar

del se-
ñor Pertierra es un floron más que acredi
tará la galería de la Isla del Romero.

DE GASA Y DE FUERA.

Idem cuarenta y cinco dias por enfermo 
para el Archipiélago, al ingeniero jefe de 
primera clase don Francisco Cristóbal.

Concediendo un crédito supletorio de pe
sos 56 solicitado por el Gobernador de Cá- 
piz para abono de haberes al auxiliar de Fo
mento don Diego Liñan y López.

Declarando al quinto Santiago Rábano, 
exento del servicio militar, y prófugo al mozo 
Pascual Maldes, quien deberá ingresar en 
el ejército con dos años de recargo en lu
gar de Pascual Tibayan.

Autorizando á don Enrique Martin y 
Guix para imprimir y publicar un manus
crito titulado «Guia de escribientes.»

Asignando pfs. 25 mensuales en concepto 
de gratificación al módico militar que desem
peña en Siasi las funciones de titular.

Nombrando intérprete interino de la Di
rección de Sanidad marítima del puerto de 
esta capital, hasta tanto se provea la plaza 
por exámen, á don Nicolás Nelson.

En el mismo número del periódico oficial 
aparecen insertos los índices de las reso
luciones definitivas acordadas por el Go
bierno general en funciones de Hacienda 
y la Intendencia general del rame del 16 
al 31 de mayo próximo pasado.

La central de Telégrafos nos comunica 
av(^r el siguiente conocimiento:

«Hong“hong participa que se ha abierto 
al público la estación de Tchanch, en China, 
siendo la tasa por palabras, de pfs. 0,46 á 
partir de Hong-kong.

Nos escriben de Tayabas que el lúnes 21 
lleo-ó á la cabecera de dicha provincia su 
nuevo Gobernador civil, don Miguel Roselló 
acompañado de su señor hermano y su 
mjo gíQúdo esperados en Majaijay por muchos

Una señora que lleva de la mano á un 
hermoso niño, presencia el desfile de una 
compañía de ingenieros que vuelve de la 
parada.

El niño señalando á los soldados:
—¡Mamá! ¡mamá!
—¿Qué quieres, hijo mió?
—Todos esos son primos de la criada.

Diálogo entre la señora y la sirvienta:
—Si, me conviene V. para cocinera; pero 

es usted muy joven y temo que no tenga 
bastante experiencia.

—¡Oh, no lo crea V., señora! Aunque 
no he servido más que seis meses, he es
tado ya en más de 20 casas... Conque por 
la falta de experiencia no lo deje V...

En una peluquería:
Gedeon se presenta para que le corten el 

pelo á la moda.
El nuevo Fígaro coloca cuidadosamente 

sobre el pecho de Gedeon limpio peinador, 
que ciñe con suavidad al cuello: broza la 
cabellera encrespada, introduce luego las 
tijeras en aquel bosque de cabellos sutiles, 
y terminada la operación, presenta á Gedeon 
un espejo.

—¿Es así como lo quiere V.?—le pregunta.
YLGedeon, tendiéndose en el sillon y mi

rándose atentamente en el espejo, réplica con 
cierta tunantería:

—No: déjeme V. el pelo un poco más largo.

Gutierrez Hermanos.—1 caja salcliicnon, 20 id, li-
TTumteo'Manrique.—1 caja medallas de latón.

P. de San Francisco.—2 cajas embutidos.
e' L. Fernandez.—i caja libros y otros.
Batlle Hermanos y comp.—1 caja tejido de punto.

{Se continuará.)

Autorizando el aumento de un teniente 
y dos alguaciles en el barrio de San Isidro 
de reciente creación en el pueblo de la 
Concepcion de la provincia de Tarlac.

Anteayer fueron vacunados en la casa 
central diez y seis niños y once niñas, 
procedentes de Manila y arrabales y dos 
niños europeos.

El juéves 1.® de julio volverá á adminis
trarse la vacuna en dicho establecimiento 
municipal.

El Remus, que llegó anteayer de Iloilo 
ha traído los siguientes pasajeros; don José 
María Sainz; doña Loreta Tellez y cuatro 
hijos; don José Trapiello; don Severiano 
Martinez; doña Petra de Martinez; don Cor
nelio Noble, y varios á proa.

El Antonio Muñoz, que llegó también 
anteayer de Albay y escalas, don W. A. Da- 
land;Mon Emilio B. Franco, y varios á proa.

El Mindanao, llegado el mismo dia de 
Cagayan y escalas, don Rafael Soriano; don 
Jesús Calvo, doña Paz Loren de Calvo; don 
Antonio Micó; don Arturo Pelayo; doña Ma
ría de La Paz; don Rafael Izquierdo; don 
Sixto Terrero; don Cárlos Labora; don Mi
guel Castilla; don Raimundo Abaroa; don 
íiafael LeUj don Vçuw

—Vengo á pagarle á V. la llave que me 
hizo; aquí está lo ajustado; pero le advierto 
que no marcha bien.

—Perdone, señora; pero si la llave ha 
de andar bien, es más cara.

¡Mártires d.el Ilicjado y del Estómago!—Tiom-A.d las 
Píldoras de Bristol, y vuestro padecimientos des
aparecerán como por encanto. Purifican la bilis y 
regularizan las funciones de los órganos digestivos 
conservando el cuerpo por consiguiente, en un per
fecto estado de salud.

SEOOIOZSr Í^j2,Z_.ZC3-lOSJL

SABADO Stos. Juan y Pablo, hms., mrs. Vigiho, 
Salvio, obs., Superio y Pelayo, mrs ; Majencio y 
David, cfs,—Santa Perseveranda, virg.

DOMINGO II despues de Pent.—Stos. Crescente, 
Zoilo y comprs., rnrs.; Antemo, Sanson confs,— 
Santa Sisetrudes virgen.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

entradas de cabotage.

Tip Iloilo vapor «Remus,» en 33 horas con 300 
trnTpiadas de carga general; á Macleod y comp., su caS don Liboîio Yremoya, tripulación 50.

he Albay V escalas, vapor «Antonio Munos,» en 
31 horas del ultimo punto, (Sorrogon,) con, 56/2 pi
cos de abacá; á Muidos Hermanos, y Sobrinos, su 
canitan don Ramon üsoro, tripulación 3a.

De Uson, berg.-gta. «Mayo,» en 3 días con 2^.3 tone
ladas de varios efectos: á José Reyes, su capitán don

‘SttriRuflno,. en 3 dias con 
SO^fodelX Sirios efectos, á F. Villarruel. su

26 loSïï de ’mídcrasi á Villarruel, su patrón 
“SVaêïpariïïfeboïditotarTo (a) Emiliano,, en 
R con 6ü toneladas de arroz a Alejandro 
N. José. BU patron Antero Ardiente, tripulación 13.

SAÍAPáÜ be CâBÔÎAGÊ.

Para Boac y escalas, vapor «Bolinao,» Sü Capitan ,
don Remigio ‘Olaisola, tripulación 33, con 110 tone
ladas de carga general. , ■

Para Balangas, vapor «Batangas,» su capitán den ¡
E. Amechazurra, tripulación 24, con 50 toneladas de 
carga general.

para San Fernando y Dagupan, vapor «Serantes,» ¡.
su capitán don Enrique Font,, tripulación 18, con
5'j toneladas de carga general. ■
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.) 

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor correo “Isla de Panay.’*
Su CAPITAN DON JuAN B. DE BOLLEGUI.

Saldrá el 1.® de julio próximo para Liverpool y Barcelona, 
con las escalas de costumbre.

Admite carga y pasaje.
__________________________ Administración, Carballo, 2.

Compañíageneraldetabacos
AVISO.

_ Los Sres. tenedores de conocimientos de car^a ve
nida por ISLA DE PANAY pueden pasar á estas ofi
cinas a recoger el «Entréguese» que se pondrá en los 
mismos á fin de que puedan retirarlas de la Aduana.

Q AmMimsTRA^N, Carballo, 2.

VAPOR-GORREO CHURRUCA.
Saldrá para Romblon, Batan, 

Iloilo, Dapitan, Dumaguete y 
. Gebú, el miércoles 30 del corriente, 

regresando por Iloilo, Batan y 
Romblon.

Admite carga y pasaje 
________Larrinaga y Echeita.
VAPOR-GORREO MINDANAO.

Saldrá para Subig, Sual, San 
Fernando, Salomague y Aparri, 
el miércoles 30 del actual regre
sando por las mismas escalas.

Admite carga y pasaje 
______________ Al de co a y C.^

VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en su viaje impar para 

Batangas, Galapan, Boac, Lagui- 
manoc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, 
Gatanduanesy Tabaco, el miérco
les 30 del actual, regresando por 
las escalas de costumbre.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

SINDIGATURA 
de la quiebra de D. GERÓNIMO 

MARTINEZ.
Se suplica á los señores que 

adeudan cuentas al estableci- 
Goníianza» se sirvan 

satisíacerlas al Síndico que sus
cribe (oficina de don José Reyes), 
apercibidos que pasado un mes 
des(ie este anuncio, ó sea el 15 
de julio próximo, se entregarán 
al Juzgado las cuentas que no 
hubieren sido satisfechas, para 
proceder contra los deudores mo
rosos.

Manila 15 de junio de 1886.
8: Guillermo Preysler.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 26 del 
actual á las seis de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
___  Macleod y C.^

VAPOR SERANTES.
Saldrá para Dagupan, con es

cala en San Fernando déla Union, 
el viérnes 25 del actual á las once 
de la mañana.

Admite carga y pasaje 
Ñ. Font.

VAPOR DON JUAN.
Se espera el sábado 26 del cor

riente y será despachado á la 
mayor brevedad para Hong-kong 
y Emuy.

Admite carga y pasaje
2 F.L. Roxas.

PARA GEBÚ.
El vapor Æolus saldrá para di

cho punto, el mártes 29 del actual.
Para carga y pasaje acúdase á 

4_____ Macleod y Comp.
VAPOR CASTELLANO.

Saldrá para Gatbalogan y Ta- 
cloban, el lúnes 28 del porri ente 
á las tres de la tarde.

Admite carga y pasaje y lo des
pacha

2 J. Reyes.

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR. DE LA ISABELA.—

PRECIO PRECIO

Especiales ó Cubanas.
Imperiales................................  
Regios........................................  
Primos de Rivera..................  
Regalía Antonio López . . . 
Regalía Imperial..................  
Excepcionales............................ 
Regalía Gustavo Pereire . . 
Non-Plus-ultra.......................  
Cazadores Imperiales . . . 
Isabeles.....................................  
Reina Victoria....................... 
Vegueros...................................  
Cazadores................................ 
Regalía Filipina......................  
Regalía Británica.................  
Brevas Imperiales....................  
Brevas ................................ 
Reinas...............................  
Orientales........................... 
Exquisitos.......................... :
Media Regalía................... 
Casales............................  
Cilindrados ...... 
Lóndres........................... ’
Princesas.......................  
Entreactos.......................  
Infantes................................. 
Regalia de la Reina . . .’ 
Conchi tas-flor..................  
Entreactos Cilindrado . . 
Conchas ...............................  

Menas Filipinas. 
Nuevo Habano Extra. . . 
Nuevo Habano Superior. .

Manila 1.® de febrero de 1886.—El

Peso. Envase Ps. Gs.

24 25 70
, 23 25 60
. 23 25 60
. 22 50 50
. 22 50 50
. 22 25 50
. 18 50 45
. 18 50 45
. 23 25 45
. 17 50 40
. 17 100 40
. 17 50 40
. 23 50 38
. 21 50 35
. 21 50 35
. 20 50 32
. 20 50 30
. 15 50 30
. 15 50 30
. 14 50 30
. 17 50 22
. 17 50 22
. 17 50 22
. 14112 100 22
. 10 50 20
. 101t2 100 18
. 10 100 18
. 12 100 16
. 12 100 16
. 12 TOO 15
. 16 100 15

. 14á20 500 14

. 14ál8 500 12 50

Nuevo 
1.^ 
2.^ 
3.=* 
4." 
5.«

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

l.“ 
2.^» 
3."

Menas Filipinas.
Abano. . . 
Habano. 
Habano. . . 
Habano. . . 
Habano. . . 
Habano. . . 
Cortado Extra 
Cortado Supei 
Cortado. . . 
Cortado. . . 
Cortado. . . 
Cortado. . .

Duquesitas. . 
Marquesitas . 
Gondesitas. 
Señoritas. .

101

Gs.Peso. Envase Ps.

14ál8 500 10
19á20 250 14

IOI12 500 8 50
8 á 9 500 7 50
5 112 500 6 50
3112 500 5 50

14á20 500 14
14ál8 500 12 50
14 á 18 500 10
19á20 250 14

10112 500 8 50
8 á 9 500 7 50

6 100 10
4 112 125 8 5 5

3 150 6
4 200 6 5 J

HAY UNA NOVEDAD
EN EL ALMAGEN DE LA «BILBAINA,» ESGOLTA, 36.
í’Î?. nunca llegó igual á Filipinas, ha costado

mucho trabajo y dinero el conseguirlo, no es ni bombo, ni re
clamo., el que quiera convencerse mande una botella ó frasco ó 

pásese á probarlo por este establecimiento.
OTRA. Quesos de Mallorca acabados de llegar, muv frescos v buenísimos. & , j j
El que guste conocerlo pase por la Escolta, 36 y se le aten

dera y quedará complacido.
23,26,29,2,6,9  Federico Guerra.

Bazar-‘la Puerta del Sol.“-Manila
ENTRADA LIBRE.

Precio fijo, económico y al contado.

Picadura.
Extra Superior....
Hebra.......................
Superior de todas clases
Suelta del.® . .
Suelta de 2.\ . ’
En paquetes de 1 onza

Gigarrillos.
Emboquillados. .

Engomados.. . .

Arroz, Alquitrán. 
Pectoral y Trigo. 
China..................

Administrador general.

G

? Ï

• 5 )

• 5 Î

(Largos. . 
fCortos. .

(Largos. . . 
'^Entrelargos 
■(Cortos. . .

50
50

37112
30
15
20

12
10
8
7
5
3
2
1

MSO

75
50
25

Monturas inglesas piel de cerdo, 
para señoras desde pfs. 22.

Idem id. id. para caballeros, desde 
pfs. 8'86.

Idem id. id. para niños á pfs. 6‘90.
Baticolas desde pfs. 0‘55.
Dobles cabezadas con sus bridas 

desde pfs. 1‘25.
Bocados y filetes para carruaje y 

montar desde pfs. 0‘25.
Pistoleras charoladas desde pfs. 3 

par.
Faroles para carruaie desde pesos 

6‘25 par.
Sucladeros fieltro desde pfs. 1‘25. 
Látigos, tripa, ballena, americanos 

lejítimos desde pfs. 2-20.
S , de 170x230 c/m á $ 2‘75. 

de 170x300 » á » 3‘50. 
de 170x350 » á » 4‘20. 

'de 170x400 » á » 4‘80.
Idem de hilo puro, adamascado á 

pfs. OYO la vara.

Cortinas de encaje blanco inglés, 
para puertas desde pfs. l‘9O.

Go'gaduras id. id. id. para camas 
desde pfs. 0‘25 la vara.

Cubre-camas de algodón llamadas 
nido de abeja desde pfs. 2.

Macasares con medallones bor
dados gran fantasía para espal
dar de sillas y sillones desde 
2 pesetas.

Mantas lana pura desde pfs. 3‘50
Id. de algodón desde pfs. 0‘45.
Toballas turcas buena clase desde 

pfs. 1‘95 la docena.
Id. llamadas nido de abeja desde 

pfs. 1 docena.
Mantas rusas ó de esponja muy 

superiores para baño de 250— 
185 din á pfs. 3‘10.

Servilletas de hilo puro desde 
pfs. 2‘50 docena.

ISLAS FILIPINAS.—BATALLON 
DE INGENIEROS.

Anuncio.
Habiendo terminado su con

trato el maestro armero de este 
Batallón y debiendo procederse á 
la celebración de uno nuevo por 
el término de cuatro años; se 
hace saber para conocimiento de 
todos los que teniendo condicio
nes para ello, que la Junta eco
nómica para determinar sobre su 
provision, se reunirá en el cuar
tel de Meisic, ocupado por este 
Batallón, el dia 30 de julio próc- 
simo venidero.

Las instancias se dirigirán al 
teniente coronel primer jefe del 
Batallón, acompañada de los cer
tificados de aptitud y demás co
munes á estos casos y deberán 
hallarse precisamente en las ofi
cinas el (lia 28 del expresado mes.

Manila 19 de junio de 1886.—El 
teniente coronel, primer jefe, Ale
jandro Roji. 2-

SE DÁN LEGGIONES DE INS- 
truccion primaria á domicilio por 
una maestra dedicada exclusiva
mente á este objeto: Trozo, Zalazar, 
núm. VI. 4

NOTARIA PÚBLIGA.
El señor Hernandez Fajarnés, 

ha establecido su estudio notarial 
en los altos de la casa de los se
ñores Borri Franco y G.®, núm. 1, 
de la plaza del Padre Moraga, 
antes llamada (de S. Gabriel. .0

ANTONIO TRELLES,
MÉDICO DE LA ARMADA.

San Roque, 8, (Santa Cruz.) 
:Ú

EXPOSIGION permanente en baratillo de todas las existencias de 
este BAZAR.

Compras y ventas.

PARA LUBAN Y| BOAG.
Saldrá el vapor Ordoñez, hoy 26 

del actual á las cinco de la tarde.
Admite carga y pasaje 

__________________N. Font. 
China and Manila Steam Ship

Company Limited.
VAPOR ESMERALDA.

Saldrá para Hong-kong y Emuy, 
el sábado 26 del actual á las cuatro 
de la tarde.

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el domingo 27 del 

actual y será despachado para 
Hoiig-kong y Emuy, á la mayor 
brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,Hubbell y Comp., 

Agentes.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizados por su 

dueño, venderemos en pública al
moneda, sin reserva, un completo 
ajuar de casa, compuesto de si
llería de Viena, id. de China de 
caña y bejuco, sillas, sofás y bu
tacas de narra, veladores de narra 
y bejuco con marmol, aparadores 
roperos, tocador, lavabos con mar
mol, lámparas de 1 á 3 luces, co
lección de novelas, quinqués, 
de sobre-mesa, camas, mesa co
medor, aparador platero, caja re- 
frij oratoria, chineros para libros, 
biombos del Japon, esteras de 
China, cuadros grabados al acero, 
id, pintados en loza y bronce, 
armas morunas, cotas de malla, 
loza y cristalería, macetas, un car
ruaje enganchado, una calesa id. y 
una berlina apropósito para la 
estación de aguas y otros muchos 
efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
sábado 26 del presente mes desde 
las ocho de la noche en adelante, 
si el tiempo lo permite, en la 
casa letra A, de la calzada Real 
de Paco, frente á la Plaza de 
Toros.

AVISO.
Se expenden billetes de rifa de 

dos casas de manipostería en la 
calle Nueva de la Ermita y va> 
rios efectos de China y del Japon, 
etc. etc., en la tienda de los seño
res Tarachand, Tawardas y Com
pañía, «Escolta;» en el kiosko 
de la plaza de Cervantes en el 
Martillo del señor Gutierrez «Pa
saje de Norzagaray» y en varios 
Estancos de efectos timbrados; y 
se advierte á las personas que 
hayan tomado billetes en comi
sión para la venta de ios mismos, 
se servirán devolver los que se 
han quedado sin vender antes 
dél dia 6 del entrante mes de 
julio; puesto que el 7 se verifi
cará sin falta alguna dicha rifa, 
como está señalado, con el sorteo 
de la Lotería Nacional.

0; T. T SW ardas y C.

ALQUILERES

1 Genato y Comp.

VAPOR ANTON.
Se espera de hoy á mañana y 

saldrá para Hong-kong y Emuy, 
el sábado 26 del corriente.

Admite carga y pasaje
4 José Reyes.

AVISOS
GOMPANÍA 

DE LAS 

MENSAGERIAS MABÍTIMAS. 
Agencia de Manila.

VAPORES-GORREOS 
de

aSANlLA A SAIGON.
El vapor nuevo SAIGON, capi

tán Utasse, saldrá de este puerto 
el 22 del corriente á las ocho 
(le la mañana, para Saigon, en 
combinación en aquel puerto, con 
el vapor Dymnah de 5000 tonela
das, que saldrá para Marsella el 
28 de junio.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Golombo, Galcutta, Ñápe
les, Marsella, Le Havre, Lóndres, 
Amberes y los puertos del Bál
tico y también para Hong-kong, 
Sanghai y Yokohama.

Rebaja de pasajes para los ofi
ciales del Gobierno español y ór
denes Religiosas.

M. Henry, Agente-
Muelle del Rey, núm. 1. ;0

DON ROSENDO RUFASTA DE
REQUESENS.—ABOGADO.

Ofrece á sus amigos y clientes 
su nueva habitación y bufete, 
calle Real de Manila, n.® 5. 2

GAVITE.
José Baza Enriquez, ofrece á sus 
antiguos clientes y al público en 
general, su bufete de abogados 
en su domicilio calle del Arsenal, 
>iúm. 29, en la cabecera.

MARTILLO
DE FEDERIGO GALERO 

Escolta, n.—Manila.
Debidamente autorizado por la 

sindicatura de la quiebra de don 
Gerónimo Martinez, venderé en 
pública almoneda, sin reserva, to
das las existencias de efectos de 
comestibles y bebidas del alma
cén «La Confianza» sito en la 
calle Real de Manila, con más 
todas las estanterías, mostradores, 
pesadores, vasijería y demás que 
se hallan en las dependencias de 
dicho establecimiento.

También venderé el moviliario 
de la parte alta, consistente en 
mesas de billar, id. para tresillo 
y otras, espejos, lámparas de va
rias clases de una y más luces, 
sillería de Viena, cuadros, un 
piano vertical y porción de ob
jetos.

La venta se verificará en los 
dias 30 del actual y 1.® de julio, 
dedicando las horas desde las diez 
de la mañana en adelante, de am
bos dias para las existencias del 
almacén y desde las ocho de la 
noche en adelante para el movi
liario y demás de la parte alta de 
dicho establecimiento.

23,24,26,27,29,30,1.® F. Calero.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Por ausentarse para la Península 

el señor don Sebastian Vidal y 
Soler, y debidamente autorizados 
por el mismo, venderemos en 
almoneda, sin reserva, su ajuar 
de casa compuesto de sillas, so
fás y butacas de narra, velado
res, consolas y lavabos con mar
mol, espejos, aparadores para 
ropa, camas, tocador, cuadros, 
aparador platero, mesa comedor, 
lámparas, vajilla y cristalería, pe
destales y macetas y otros mu
chos efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
lúnes 28 del presente mes á las 
ocho de la noche, si el tiempo 
lo permite, en la casa núm. 42, 
de la cafe de Arlegui, en Tan- 
duay.

% Genato y Cfimp.

SE ALQUILAN 
las casas números 36, 38 y 40 en la 
Isla del Romero, del arrabal de 
Santa Cruz, tienen buenas habi
taciones en los altos y entre
suelos; darán razon en el Martillo 
de Genato y Compañía. jdmü

SEAl.QfLLA
La tienda núm. 6, de la calle 

del Rosario, contigua al Pasaje 
de Norzagaray, en la núm. 4, de 
la misma calle y esquina al mismo 
Pasaje, darán razon. 3

SE ALQUILAN:
Las casas números 8 y 10 en la 

calle de Santa Rosa, (Quiapo,) con 
cubierta de hierro y jardin.

Dos bodegas en la calle de San 
Fernando, núm. 39.

En la plaza del Padre Moraga, 
núm. 2, darán razon. 3

SE ALQUILAÑ:
Las casas B. y F. en la calle de 

Alix, (Sampaloc,) á pfs. 25 al mes 
cada una.

La casa G. en la misma calle.
La casa núm. 55, en la calle de 

Arlegui, (Tanduay.)
Todas las citadas casas sonde 

cubierta de hierro y tienen jardin.
Darán razon en la plaza del Pa

dre Moraga, núm. 2. 3
SE ALQUILAN:

La espaciosa casa núm. 24, en 
la plaza de Santa Ana, con cu
bierta de hierro, que quedará muy 
pronto desocupada.

El espacioso entresuelo inde
pendiente de dicha casa com
puesto de siete habitaciones y cua
dra para cuatro caballos.

Darán razon en la plaza del Pa
dre Moraga, núm. 2. 3

.SE ALQUILA 
una casita á propósito para un 
matrimonio, en Tanduay frente 
á los camarines de azúcar; calle 
de Vergara, esquina á la de Bal-

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto
Gubiertos metal blanco sin pla

tear.
El surtido más completo y más 

barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, _ sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para café. Gafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de piés, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y 
para caldo, etc, etc. 4

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido dej papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas, 
etc, etc. 5

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gabezadas, baticolas, acciones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos fpara 
uñas, para dientes, para caBeza, 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escobas para 
piso y para quízame.

Romanas y balanzas de mano

ülIiMA HOVEDAD I

Perfumería i
DE

1;
TESORO DE LAS MADRES

Conocidos bajo el nombre de “ Collares anodinos 
dentición” contra las CONVULSIONES 
Y PARA FACILITAR LA DENTICION DE LOS NIÑOS 

Los COLLARES DE ROYER,conocidos en 
todas partes desde hace 25 años,son los únicos 
que preservan á los niños de las CONVUL" 
SIGNES, facilitando su dentición.

DE

mes. 6
SE ALQUILAN 

en la calle de Jólo, núm. 36, dos 
casas interiores con todas las co
modidades necesarias en poco pre
cio, las cuales pueden hacerse una; 
en la exterior informaran. 3

SE ALQUILA
una bodega, en la calle de la Bar
raca, número 29; darán razon en 
la calzada del Iris, núm. 10. 3

SE ALQUILA
ó se arrienda la tinca de la calle de 
Numancia, núm. 3, (Binondo,) 
que antes fué Fundición, por 
munore^ Escolta, 21. o

SE ALQUILA
, la casa núm, 32, de la calzada de 
I San Sebastian, en el núm. 69 da-
rán razon^

y para mesa, etc, 6

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en es

copetas Lefaucheaux, Remington, 
y fuego central de piston de 1 
y 2 cañones, revolwers, carabi
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa tina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala 
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi
zadores y piedras para navajas, 
afiladores de cuchillos etc. etc. 7

EL ARNÉS.
FÁBRICA DE MONTURAS Y GUARNI

CIONES.
DE G. JIMENO.

Ni es posible la competencia ni 
la falsificación.

Para convencerse de ello, invi
tamos á todas las personas que 
tengan que comprar guarnicio
nes, á que despues de haber visto 
las de todas partes vean las de 
El Arnés.

Por eso se dan garantizadas 
POR UN AÑO. De calesa á 8, 14 y 18 
pesos De carruaje á 16, 25 y 35 
pesos con herrages de hierro de 
Europa y cuero del país adobado 
en el establecimiento y á pe
sos 25, 35, 45 y 60 las de calesa con 
cuero de Europa y 45, 50, 75, 100 
y mucho más las de carruaje.

Las últimas clases con herrages 
de plata Germania maciza que 
dura indefinidamente.

GON VERLO BASTA. 
______ 17—garriedo—17, jO

EN COMISIÓN^
Se han desempacado organillos 

«Aristones» y tocatas sueltas para 
los mismos; juegos de lavabo de 
loza, platos trinchantes y para 
postre con listas, vende Pasaje 
de Norzagaray, 24 Binondo.

22,23,25 J< Gutierrez.

J. F. RAMIREZ.
' LEGiTÏPÆOS

COLHBSS Érao-MAOSÉTicos

s? ma:
Para precaverse de las Imitaciones y Falsificaciones, deba 

exigirse sobre cada caja la adjunta marca de fábrica y el nombre exacto de 
nDftVinüKíPii J 1 uTiMno troves, Farm" cjutico, calle Salnt-BSartin, 225, en PARIS 
rAuïluhubiA u6 los NlnüS Depositario en Manila ; JACOBO ZOBEL.

.......................
ESENSIA..................

A SUA d8 Tocador..
POMADA..................
A CE/TE para ei Pelo 
POLEOS Ü8 Arroz. . 
COSMETiCO............  
mAGPE........

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

1X0 RA l'i

BXORAl
SXOnAl 
IKORAl 
ixora"

37, BOULEVARD DE STRASBOURG, 37

Jarabs-Sed 
(CODEINA-TOLU)

El ¡Jarabe del Zed es un cal
mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqueluche, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de los Tisicos, las 
Afecciones de los Bronquios, Catarros, 
Resfriados, etc.
PARIS, 22, rue Drouot, y ea îas Farmacias.

O. PÊVRB
YERNO y SUCESOR

N® Î98, calle de St-Iuuoré, Paris.
Llama la atención de los SS. Far- 

maceúticos. Drogueros y Comercian
tes de los géneros de Parts sobre su 
aparato selzogeno y los polvos para 
hacer agua de selz 
soda-water, limo
nadas, vinosespu
mosos llamados 
de Champagne, á*
Exíjase la Marca 

de Fabrica
CASA D£ CONFIANZA Fondada en 1835.

P Compro siempre S^LiSnOS 3 
de de todos los 1

países al precio mas caro,y también J 
î los océpio en cambio de antiguos sellos 3 
É ^Alemanes. j
t A. BSDDIG, i
t Havurore (Alennania), 2

PÎMÎOKAS
AZUCARADAS

DE BRISTOL
Regulan todos los desarreglos biliosos 

curan con certeza todas las enfermedades 
de

EL ESTÓMAGO,

EL iIMDO, 
y SOK extremadamente fáciles de tomarse, 
por razon de su gusto y aspecto agradables. 
Ko contienen mercurio ni sustancia mine
ral alguna.

Pruébense, y ’•ecupérese con ellas la 
salud perdida. 

—-
he venta en todas las Boticas y Drog-nerias,

QUILES EN COMISION.
Se vende en la carrocería Wal- 

ter Burton: Ilaya’Ji^^VTondo. 3
SE venden;

una carromata y dos caballos, calle 
Real de Manila, 9; darán razón.

5

Hong-Kong and Sanghai Banking
CORPORATION.

Gapital pagado............................... .....
Fondo de reserva..........................................................
Reserva para equiparaciones de dividendos.. 
Responsabilidad ulterior de los accionistas.

JUNTA DiRGETIVA.
Hon. F. D. Sassoon, presidente. 
A. Me. IvER Esq., vice-presidente 
H. L. Dalrymple Esq., » . .
H. Hoppius Esq., 
M. Grote Esq., 
Hon. W. Keswick Esq. 
A. P. M.ac Ewen Esq., 
E. E. Sassoon Esq. 
W. H. Forbes Esq.,
G. D. Bottomley Esq.,

Lóndres. 
PSLTiS.
Madrid.
Lyon. 
Marsella. 
Hamburgo.

»

pfs. 7.500.000
»
»
»

4.500.000
500.000

7.500.000

(Sres. D. Sassoon Sonsy G.°) 
(P. y O. S. N. y Gomp.) 
(Sres. Birley Dalrymple y G.®) 
(Sres. Siemssen y G.°) 
(Sres. Melchers y G.°)
(Sres. Jardine Matheson y G®
(Sres. Holliday Wise y G.°) 
(Sres. E. D. Sassoon y G.®) 
(Sres. Russell y G.®)
(Sres. D. Lapraix y G.°)»

OFIGINA principal en Hong-kong.
Thomas Jackson, Director gerente.

SUGURSALES Y AGENGIAS.
Hong-kong. Nueva- York. ' ~Sinqanore.
Shanghai. San Francisco. Batavia,Emuy. Saigon. Yokohama.
Hankow. Bankok. Hiogo.
Foochow. 
Tientsin.

Bombay. 
Calcuta.

Manila.
Iloilo.

AGENGIA EN LÓNDRES.
London send County Bkg. C\ Ltd.

AGENGIA EN MANILA.
El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Lóndres v

sobre las principales plazas de. Europa, India, Australia, América, 
Ghina y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

ni .q o n K • 1 CARNES.—NgenïQS.Plaza de San Gabriel. yr

Compañía Trasatlántica de seguros
contra incendios

Los que suscriben han sido nombrados 
de la susodicha Compañía y aceptan riesgos á 
mios corrientes de la plaza.

Se expiden pólizas en castellano.
Agentes en Manila:

n n . SPRÜNGLl Y C.^
Escolta, 14, interior.

Agentes 
los pre-

Omjs

South British Fire and Marine In-
surance Company of New Zealand.

Compañía de Seguros Marítimos y contra incendios 
suscriben han sido nombrados Agentes de dicha 

Compañía, y aceptan riesgos á los tipos corrientes de la plaza.
Q___________ ______________ SMITH, BELL Y COMP.

^astrería’de^LejaTzaW
Se ha- trasladado á la casa contigua á la de los señores Ri- 

Gomp., en la CONTINUACION DE LA GALLF DE 
Jñ-GINTO en donde ofrece sus servicios á su clientela v al publico en general. y ai

Manila 30 de junio de 1886. 5.

Antigua Fábrica deTlielo
DEPÓSITOS:

en 
en 
en 
en 
en 
en 
en 
en

Manila. . . 
la Ermita. .
Sampaloc. . 
San Miguel 
Quiapo. . . 
Sta. Cruz. 
Binondo . .
GA VITE. . .

M Barraca, 21.

Botica (Je (Jon Mariano Knhnel, calle Real.
Id. de don Rafael García, id.

Almacén «El Loreto,» id.
Galle Novaliches, núm. 16.

Cceano,» calle Concepcion.
«Gafe Suizo.»
Botica de la Plaza del Vivac.
Almacén de don Andrés Gasas.
_ _______________J. WITTE Y

VERMOUTH DE TORINO
DE LA CASA

Martini Sola y Compañía.
Pr,miado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de Paris 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 

dû GANGA. i Cada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma
Se vende una calesa en wuY’ de la cas<a Martini Solé y Comr nara pqropiaibuen esUdo y fuerte, enganciiadlm d id y dbwfa'

O sm enganchar. i ======================================^^
Mmlianes 24, darán razon. 3^ MANILA-Imp. de Ramírez v GiRAvnm, editores propietaríA^

SE VENDE 
una montura completa y en muy i 
buen uso y barata. Palacio, 27. 3 I
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